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Aún queda 
ganado holandés 

Queda todavía por distribuir un 
hermoso lote de terneras de dife
rentes edades, que serán adjudi
cadas a los agricultores que las 
soliciten. Dirigirse a la Cámara 
Oficial Sindica] Agraria, o a la 
Unión Territorial de Cooperati
vas. 

EMip Silli tes 
M r í n 

m la VivU 

Ha sido nombrado Director General 
de j a Vivienda, nuestro camarada En 
rlque Salgado Torres, cuya etapa al 
frente de las delegaciones provinciales 
de Juventudes y de Sindicatos de L a 
Coruña todos recordamos con agrado 
por la gran labor desarrollada y sus 
estimables dotes de mandó. 

Desde entonces el camarada Salgado 
Torres desempeñó en Madrid altos 
cargos: Subjefe Nacional d é l a O. S. del 
Hogar, Vicesecretario Nacional de 
Obras Sindicales y Tesorero General 
del Movimiento, siendo, además, Con 
sejero Nacional y Procurador en Cortes. 

Desde estas columnas enviamos a 
Enrique Salgado Torres nuestra feli
citación y le deseamos que el éxito si
ga acompañándole en su nuevo car jo 
de tanta transcendencia social, misión 
que por sus conocimientos, tesón y ca
pacidad de trabajo, sabrá llevar a ca 
bo brillantemente. 

Torres, nuevo 
Secretario General 

de Sindicatos 

Ha sido designado para desempeñar 
él cargo de Secretario General de Sin
dicatos, el\ camarada 'Francisco Gimé
nez Torres, quien desde 1953 era Jefe 
Nacional de la O. S. "Cooperación". 

Las dotes y cualidades que adornan 
al camarada Giménez Torres son ga
rantía de que bajo su gestión la Orga
nización Sindical, en todos sus grados 
y sectores, alcanzará todos los objetivos 
que el mando señale en esta nueva eta
pa de consolidación y perfeccionamien
to del sindicalismo nacional. Nuestra 
cordial felicitación, nuestro deseo de 
que el éxito corone siempre su labor 
y el ofrecimiento de nuestra incondi
cional colaboración al ccmarodo Gi
ménez Torres. 

Los agricultores 
de Enfesía 

solicitaron la 
Concentración 

Parcelaria 
Un nuevo téraaino coruñés se ha su

mado a la concentración parcelaria. 
Desde hace tiempo los agriculto
res de Enfesta manifestaban deseos 
de solicitar la mejora y fue suficiente, 
como en todas partes, que un grupo 
de hombres decididos se lanzasen a re
coger firmas entre sus convecinos pa
ra que en pocos meses se reunieran 
las necesarias según exigen las nor
mas vigentes. 

Una nueva zona de concentración 
parcelaria a surgido en nuestra pro
vincia que constituirá un magnífico 
exponente de esta mejora por su si
tuación en la carretera de SantiagOr 
La Coruña, por su visibilidad, por las 
obras de regadío que aquí se podrán 
llevar a cabo y demás mejoras territo
riales que la cc^icentración parcela
ria lleva consigo. 

Y como premio al espíritu progresi
vo de los agricultores de Enfesta será 
también este término municipal uno 
de los primeros de béheficiarse de to
das las restantes mejoras del "Plan 
Coruña", ya que a parte de la con
centración parcelaria están previstas 
en esta zona importantes obras de co
lonización que en pocos años conver
t irá al término municipal de Enfesta 
en uno de los ihás ricos de la provincia 

La Cooperativa de San Saturnino convierte 

en propietarios a 36 anendatarios 

de la Condesa de la Conquista 
La compra afecta a más de cinco mi! ferrados de sembradura 

e importa más de seis millones de pesetas 
los nuevos piopielarios ofrecen !ii< tierras para que las mejore el «P'anCornía 

L a Unión Territorial de Coope- Organización Sindical, y que dis- hacer constar que el celo desplc L a Unión Territorial de Coope 
rativas que tiene en su programa, 
como punto fundamental, la com
pra de tierras para convertir en 
propietarios a sus asociados, jus
tificando asi una patriótica poli-
tica económica esencial en la re
gión gallega, —tierra que injusta
mente se cree que es de propieta
rios-cultivadores cuando la reali
dad es que la mitad de su superfi
cie está en manos de cultivadores-
arrendatarios— tenaz en sus so
ciales propósitos de cumplir una 
de las finalidades de la Ley y Re
glamento de Cooperación, ha lo
grado u ñ a nueva compra de tie
rras, esta vez de mayor importan
cia que la del pasado año. 

L a ' Delegación Provincial de 
Sindicatos se propuso hace unos 
cuatro años hacer esta compra, en 
la cual intervino desde el primer 
momento la Uteco coruñesa, pero 
por circunstancias ajenas a la 

Organización Sindical, y que dis 
cretamente no interesa señalar, 
ese buen propósito se aplazó pri
mero, y quedó en punto muerto 
más tarde. 

Hace unos meses, y con la 
aquiescencia del Delegado Pro
vincial de Sindicatos, tomó nue
vamente a su cargo la Uteco co
ruñesa esta gestión, desplazándo
se a Madrid y entablando relación 
con los PP. del Corazón de María 
y las Hijas de Cristo Rey, Con
gregaciones religiosas que habían 
heredado estas tierras de la Du
quesa de la Conquista. 

No fueron fáciles las negocia
ciones, pero sí fueron relativa
mente rápidas, y después de idas 
y venidas, cartas y telegramas, y 
aún conferencias telefónicas con 
Madrid, donde radican los Supe
riores de estas Ordenes, se llegó a 
un acuerdo completo. Bueno es 

Varias Cooperativas ofrecen 
sus tierras al «Plan 
Suponen, como mínimo, dos mil quinientas hectáreas 

Con motivo de los aotos de d i v u l 
gac ión del "Plan C o r u ñ a " de refor-
m a agropecuaria,se h a n dir igido a l 
Gobernador C iv i l como Presidente 
de ese Pian, entidades cooperati
vas, ofreciendo sus tienras para que 
sean objeto de l a mejora conve
niente. 

Las pr imeíras h a n sido las Coo
perativas de Meirás , Castro, T r a -
sancos y San J u H á h de N a r ó n que 
ofrecieron una e x t e n s i ó n de Unas 
dos m i l h e c t á r e a s comprendidas 
entre l a s dos carreteras que se e x 
t iendan entre Ferrol y Oedeira y 
Ferrol y Valdoviño, pertenecientes 
a estos municipios y t a m b i é n a l de 
N a r ó n , principalmente. 

S e g ú n parece, en esta enorme ex
t e n s i ó n se pueden hacer l ab rad íos , 
prados y pagtos. Son tierras i n c u l 
tas hoy entregadas a l tojo y de las 
cuales se sacaban hasta ahora mez
quinos esquilmos y mezquinas hier
bas. Calcúlese lo que puede aumen
ta r en n ú m e r o y en peso el ganado 
vacuno á l poder recibir t a n impor
tantes cantidades de hierba de es
t a enorme ex t ens ión . 

E l segundo ofrecimiento vino de 
la Cooperativa de Pedroso. Tienen 
los socios de esta Cooperativa una 
ex tens ión , que se cree alcanza las 
120 h e c t á r e a s , que es prado na tu
ral , y de r egad ío para m á s señas , 
pero a ú n cuando recibe este n o m 
bre, y efeotavamente lo es, no lo 
parece, porque estas tierras b a ñ a 
das por el fío Jubiaxiue se extiende 
a todo lo largo en una ex t ens ión de 
cerca de dos k i lómet ros , e s t á n 
inundadas todo el año , por lo c u á l 
no es posible sacarles n i u n ki lo de 
hierba. Precisa, pues, una obra de 
saneamiento, sembrarlo de semi
llas selectas y q u e d a r í a t ransfor
mado en prado ar t i f i c ia l , pero con 
agua, dé un valor enorme. 

A ú n hubo otro ofrecimiento de, 
quizás, mayor s ignif icación. L a 
Cooperativa de San Saturnino con
siguió al fin, como se dice en otro 
lugar de este n ú m e r o , la compra de 
las t ierras que l levan en arriendo 
sm socios. Pero estas t ierras como 

todas las que e s t á n ocupadas por 
arredatarios, e s t á n muy m a l c u i 
dadas, y no a l estilo de "buen l a 
brador" como com unme n te se dice. 
De nada hubiera servido esta adqui
sición sino se mejoraban las 
tierras. Pues bien, l a Coope
ra t iva reunida con motivo de 
la compra é n j u n t a general ex
traordinaria , a c o r d ó ofrecer esas 
tierras a l . "Plan C o r u ñ a " , para que 
fuese mejorado todo aquello, que 
ocupa una superficie de m á s de 
cinco m i l ferrados de sembradura, 
l a m a y o r í a de cult ivo agr íco la ( l a 
b r a d í o y pratense) y mucho de re
gadío . 

Tenemos entendido que a ú n hay 

13 íonUn Pagana 
en Sai Malla le lañas 

(la Banal, apiaia 
En el Consejo dé Ministros celebra

do el día siete del actual fue declara
do de utilidád pública la Concentra
ción Parcelaria en la Parroquia de 
Santa Eulalia de Lañas, provincia de 
La Coruña. 

Sai a i a i las ita 
le attoiíento U ap 

a la Guii ( M 
Por ea Servicio de Concentración 

Parcelaria se anuncia la subasta para 
la ejecución de las obras de abasteci
miento de aguas de La Gudiña, cuyo 
proyecto importa 729.000 pesetas. 

otras tierras de gran e x t e n s i ó n en 
la comarca de Ames, p r ó x i m a s a 
ofrecerse por aquellas Cooperativas, 
otras en la nueva Cooperativa de' 
Santa Mar ina del Monte, y otras 
t a m b i é n en Pedroso. 

Abre pues sus puertas el "Plan 
C o r u ñ a " con una serie de colabo
raciones, que nos satisface enorme
mente que procedan en su m a y o r í a 
de la o rgan izac ión 'sindical, por me
dio de nuestras Cooperativas, que l 
ofrecen así u n singular ejemplo d e ' 
(Colaboración a la obra ingente del 
Grobernador Civi l , quien, con u n d i 
namismo poco c o m ú n , divulga el 
Plan con afanes pa t r i ó t i cos y en-
comiables. 

hacer constar que el celo desple
gado por el Jefe y Secretario de 
la Cooperativa, es justamente en* 
comiable. 

E n virtud de este acuerdo, la 
Cooperativa adquiere las tierras 
que fueron de la Duquesa en una 
extensión de m á s de cinco mil fe
rrados, (unas 250 hectáreas) p a l * 
distribuir entre sus mismos arren
datarios, que ascienden social y 
económicamente a la condición 
de propietarios. 

L a compra importa algo m á s de 
seis millones de pesetas. Cuando 
estas lineas se e s tán redactando, 
un Perito Agrícola del Estado e s tá 
procediendo a su medición. Los 
colonos entregarán en el acto de 
la firma de la escritura mil lón j 
mello de pesetas, y los cuatro mi 
llones y pico restantes se solicita
rán del Servicio Nacional del Cré
dito Agrícola en un préstamo h i 
potecario por 12 años y a l interés 
módico del 2'75%. 

Con este motivo entrará en 
función la Caja Rural , fundada, 
por la Cooperativa con tan plau
sible motivo, ü n a vez aceptada la 
venta por los actuales propieta
rios, se reunió la Cooperativa en 
junta general extraordinaria a l a 
que concurrieron el Secretario de 
la Territorial Sr. Salinas, el G e 
rente Sr. Santos Bugaí lo y el I n s 
pector y Asesor Jurídico Sr. S a n 
tos Posse, que fueron recibidos en 
medio de gran alegría, con bom
bas de palenque. 

E n la junta se datallaron minu
ciosamente todos los pormenores 
de la compra, firmando todos Is 
presentes el préstamo del Crédito 
Agrícola con este motivo. 

Y no contentos con esto, se 
acordó por unanimidad ofrecer a l 
"Plan Coruña" las tierras con ob
jeto de que las mejoren y trans
formen en prados, pastos y labra-
dios, y aquellas que no sean sus
ceptibles de cultivo agrícola, se 
repueblen de árboles forestales. 

Parece Ser que no será ésta la 
única compra de la temporada, 
pero de esto es un poco prematu
ro hablar por ahora. 

d 90 oe na 
Cuando escribimos estas líneas, y 

de un modo insensible pero perti
naz, se sigue acentuando la baja del 
ganado vacuno. 

Baja que por cierto no repercute 
en el consumidor, que al igual que 
el productor siempre lleva las de 
perder. 

Creíamos ingenuamente que al 
ser "Frigsa" una entidad paraesta
tal, con tendencia a monopolio, sa
bría defender por igual a consumi
dores y a productores; más a éstos, 
porque la industria era de las agro
pecuarias, y esta riqueza represen
taba en Galicia el punto cardinal 
de sus producciones y de su ren¿a. 

Pero no fue así. "Frigsa" impone 
un precio y como nosotros no tene
mos más que una intervención apa
rente en aquella factoría con un 
solo representante que perece aplas
tado por el número de los conseje
ros que representando a los accio
nistas y a los tratantes figuran en 
el consejo de administración, tene
mos que entregar al monopolio tú
cense todo lo que necesitemos ven
der y al precio que nos impongan. 

O nos quedamos con el ganado. 
Se había hablado de un consorcio 

y de unos planes que no acaban de 
asomar a la superficie. Urge que 
así sea. Porque por ahora aún no 
ha empezado a influir en la pro
ducción el "Plan Coruña", en cuyo 
momento es indudable que con mu
chos y ricos prados puede abara
tarse la producción, aunque este 
abaratamiento no ha de ser sola
mente para el consumidor, sino pa
ra el productor, que si se cansa de 
producir con déficit, buscará otra 
línea de menor resistencia, y en
tonces ¡apaga y vamonos! 

A nuestra mesa llegan constante
mente; reclamaciones, quejas, peti
ciones, relacionados con la venta del 
ganado vacuno. Mucha culpa tienen 
nuestros asociados, porque si se de
cidiesen a entregar directamente su 
ganado, no se vería acrecentada es
ta pérdida y esta baja con las ma
tas artes de tos intermediarios, que 
a río revuelto, ganancia de chala
nes. 

Confiamos dar mejores noticias 
en el próximo número. 

Biblioteca Pública da Coruña
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C A L E N D A R I O A G R I C O L A 
Colaboración especial de la JEFATURA AGRONOMICA 

Principales trábalos a realizar 
durante el mes de Junio 

M A I Z 
Una vez nacidos los maizales con-

plene realizar los aclareos de plantas 
precisos para que queden solamente 
3 6 4 pies por cada metro cuadr&do 
de terreno, una mayor densidad de 
plantación puede repercutir a la lar-a 
en disminución dé los rendimientos. 

Conviene en el presente mes y apro
vechando días lluviosos y húmedos dar 
a las plantaciones de maiz un abona
do de cobertera a base de nitrato de 
cal o nitrato amónico y a razón de 
Unos 150 kilos por hectárea. Esta dó-
sis se forzará en el caso de que, antes 
de la siembra, no se haya abonado de
bidamente el terreno con fertilizantes 
nitrogenados. A propósito de estos 
fertilizantes1 debe tener en cuenta el 
agricultor que el maíz es muy exigente 
en ellos y que su empleo es sumamen
te ventajoso; se calcula que un kilo de 
nitrato amónico da lugar a un incre-
-mento de la cosecha próximo a los 
cinco kilos de maíz; todas las pruebas 
que se hagan en este sentido las con
sideramos del máximo interés. 

A medida que pasa el tiempo se ven 
invadidos los campos de maíz por pro
fusión de malas hierbas, que roban 
humedad y alimentos al terreno, dis
minuyen la producción de la cosecha 
e incluso entorpecen y perjudican al 
cultivo que sigue, pues queda el terre
no sucio y plagado de malas semillas. 
La lucha contra las malas hierbas por 
medio de escardas es buena y eficaz, 
pero hoy día resulta mucho más ven

do su papel bienhechor de regar. Y 
también abunda en nuestra región la 
energía, sobre todo la eléctrica, que 
permitiría realizar innumerables alum
bramientos y elevaciones de ríos, pozos, 
minas, etc. 

Respecto a los actuales regadíos, 
también es ingente la labor de mejora 
a efectuar: revestimiento de acequias, 
que eviten pérdidas de caudal; regu
lación de su pendiente, para evitar 
tanto los estancamientos como las ve
locidades excesivas; construcción de 
compuertas y derivaciones; estableció 
miento de desagües y manejo adecuado 
del agua en exceso que evite el peligro 
de erosión y arrastre de tierras, 
etc., etc. No echemos tampoco en olvi
do las posibilidades de que se fomente 
en Galicia el moderno procedimiento 
de riego por aspersión. 

Sirva pues todo lo indicado para que 
los agricultores gallegos se animen po
co a poco, y en la medida de sus posi
bilidades, a establecer nuevos regadíos 
y a mejorar los existentes. Los sacri
ficios, y gastos que actualmente les 
ocasionen serán compensados con cre
ces y en muy corto plazo con el incre
mento de las cosechas. 

HENIFICACION 
El éxito de toda empresa ganadera 

radica, entre otras causas, en la co
rrecta alimentación del ganado, conse
guida con una regular dispombilidad 
de alimentos a lo largo de todo el año. 
Ello requiere que la yerba y otros fo-

tajoso y económico recurrir al empleo^ f̂ t̂ !̂  *n P ^ ^ a sean 
ria „„Q „»/i„ „»„ c „ , r L , J conservados para hacer frente a futu

ros períodos de escasez. Uno de los 
de los herbicidas, que cada vez se usan 
con más intensidad en todos los paí
ses progresivos. En el comercio pue
den encontrarse numerosas marcas de 
herbicidas, casi todas ellas de garan
t ía ,y de excelentes resultado^; para 
el maíz en concreto recoméndamos los 
productos denominados "simazina" y 
"atrazina'V de los que basta aplicar 
unos 2 kilos por hectárea para que el 
campo quede totalmente libre de ma
las hféfFas durante 3 ó 4 meses que 
siguen a su empleo. Sin embargo, 
cuando el maíz se cultive asociado con 
judas, pueden éstas últimas plantas 
ser dañadas por,, los herbicidas, 

REGADIOS 
T La reciente y pertinaz sequía pade
cida en nuestros campos al principio 
de la presente primavera, pone nueva
mente de manifiesto la importancia 
del agua en el conjunto de la agricul
tura de Galicia. Parece absurdo, que, 
tras haber aconsejado reiteradamente 
durante los meses de otoño e invierno 
el desagüe {ie los campos y la elimi
nación del exceso de humedad, seamos 
ahora partidarios de la utilización del 
agua y del establecimiento de los re
gadíos en la medida de lo posible. 

Sin embargo, la realidad es que Ga
licia padece durante los meses inver
nales de lluvias excesivas, que incluso 
son en ocasiones notablemente perju
diciales y que al final de la primave
ra y durante el verano, cuando los cul
tivos y las praderas más precisan de 
humedad, son tales lluvias insuficien
tes; agravándose esta circunstancia 
por el hecho de ser nuestros suelos 
fácilmente permeables, y de escaso po-
'ifier retentivo para la humedad. ' 
i- Hemos indicado repetidas veces que 
:Ja disponibilidad de agua durante el 
yerano permitiría automáticamente 
duplicar los rendimientos de la nume
rosa gama de cultivos de verano (ma
íz, remolacha, praderas, alfalfa, hor
talizas, etc). Consideramos que cual
quier capital invertido en el estableci
miento de nuevos regadíosi o bien en 
el perfeccionamiento, y mejora de los 
existentes reporta inmediatos benefi
cios y una alta rentabilidad, y que el 
concepto de regadíos es uno de los más 
interesantes capítulos de la mejora 
agrícola de Galicia. 

Enorme es la labor a efectuar e i n 
mensas las posibilidades de estableci
miento de regadíos de tipo pequeño y 
medio. Afortunadamente abunda lo 
más esencial, que es el agua, de la cual 
colosales volúmenes se pierden esté
rilmente en el mar sin haber realiza-

Jcsé Sánchez López 
Jefe del Centro Primario de 

Inseminación Artificial 

Frente Pedriña, letra h, segundi < 

LGO D E COMPOSTELA f 

mejores procedimientos de conservar 
la yerba es secándola al sol y el pro
ducto obtenido es la yerba seca o. heno. 
Acerca de la correcta forma de secar 
la yerba indicamos a continuación 
algunas notas: 

Es perjudicial la práctica seguida en 
Galicia de retrasar el secado de la 
hierba hasta el mes de julio, e incluso 
hasta el mes de agosto, pues ello i m 
plicó la pérdida de vmás de la mitad 
del valor nutritivo de la hierba: el 
producto así obtenido, más que hierba 
seca, es una paja de pésima calidad. 

El mejor momento de segar la hier
ba para henificar es cuando se inicia 
la floración o cuando aparecen las 
primeras espiguillas de las gramíneas. 
Naturalmente no se trata de fijar 
exactamente el momento, da igual una 
semana de antipación que una sema
na de retraso. 

Para henificar hay que buscar una 
serie de. 4 ó 5 días de buen tiempo, en 
el mes- de Junio, e incluso en el mes 
de mayo, suelen presentarse en Ga
licia estas coyunturas favorables. Pue
de escalonarse esta operación de mo
do que en cada período de buen tiem
po que se presente se henifique sola
mente una parte de los prados dispo
nibles para tal objeto. 

La primera fase del secado de la 
yerba, debe realizarse quedando ex
tendida sobre el terreno; esta fase no 
suele requerir generalmente riiás de 
un día. En la segunda fase, la deseca
ción debe ser más lenta y la hierba 
debe estar recogida en hileras o pe
queños montonesí que se voltearán una 
véz, suele durar esta segunda fase 2 ó 3 
días. 

La hierba seca, para que sea de bue
na calidad, debe conservar un color 
verdoso; un secado excesivo al sol pue
de volverla amarilla, y en tal caso, 
desmerece mucho su calidad. 

También desmerece en el caso de 
que se moje por alguna lluvia impre
vista. De ahí que la conveniencia de 
realizar la operación poco a poco pa
ra disminuir riesgos. 

La mayor partes del valor nutritivo 
del heno se encuentra en las hojas y 
no en los tallos. Hay que realizar pues 
del heno se concentra en las hojas y 
con cuidado los volteos de la yerba, 
así como las operaciones de carga, des
carga, etc., para procurar que se des
prenda la mejor cantidad de hoja 
posible. 

No se debe guardar en los heniles el 
heno insuficientemente secado. Puede 
ello representar un peligro de incendio 
por combustión espontánea. 

REMOLACHA 1 . 

El mes de junio es la época más 
conveniente para realizar el trasplante 
de este interesante tubérculo, que tan
tos problemas resuelve en la alimen
tación del ganado durante el otoño. 

Previamente se habrá estercolado el 
tereno a razón de 20 a 30.000 kilos de 
estiércol por hectárea, que se entierra 
con una labor de arado. 

Después se dan varios pases de gra
da, el último de los cuales servirá para 
enterrar los abonos minerales (unos 
1.000 küos por hectárea del abono com
puesto " K " que prepara la casa Cros, 
o las cantidades equivalentes de abo
nos similares). 

El trasplante se realizará durante un 
día nublado o poco lluvioso; las plan-
titas se habrán despojado previamen
te de sus hojitas laterales y se coloca
rán a unos 30 ó 40 cm. unas de otras, 
en surcos separados entre sí unos 50 
centímetros. 

A los 6 u 8 días, se repondrán las 
faltas con las plantas que quedaron 
en el semillero, dándole después de 20 
ó, 25 días una ligera escarda, que se 
repetirá después de otros 25 días. 

PLAGAS DEL CAMPO 
Nos proponemos dar en esta sección, 

de un modo regular, una serie de con
sejos breves a los agricultores sobre las 
plagas del campo que más merezcan 
su atención en el mes en curso. Lógi-
éamente no tendrá cabida más que pa
ra una relación sucinta de la enfer
medad o plaga de que se trata, así 
como el medio de lucha más eficaz. 

Deslinde de montes 
en Fervenzas (Aranga) 

Corresponde a los montes 
«Abeas Auríana* y «Cal de Nagueíra)» 
FECHAS D E INICIACION D E L D E S L I N D E : E L 5 Y E L 12 
D E S E P T I E M B R E PROXIMO^-PLAZO HASTA E L 10 D E 
JULIO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIONES A N T E 

E L DISTRITO F O R E S T A L 

El B, O. de la Provincia de fecha 
10 del actual publica dos anuncios 
haciendo públ ico que en el p r ó 
x imo mes de septiembre ss in ic ia 
r á n las operaciones de deslinde n 
dos montes de la parroquia de 
Fervenzas,' t é r m i n o munic ipa l de 
Aranga, previa la au to r i zac ión ya 
concedida de la Dirección General 
de Montes. Afecta el deslinde a los 
montes "Abeas Auriana", y "Cal 
de Nagueira", n ú m e r o s 1 y 2 del 
Ca tá logo respectivamente. .A t a l 
efecto la Jefatura provincial de 
Montes hace saber: 

1. °—Las fechas en que d a r á n 
pr incipio las operaciones de apeo 
del deslinde en los citados montes 
son las del 5 y 12 de septiembre, a 
las diez de l a m a ñ a n a . 

2. °—Los trabajos se c o m e n z a r á n 
en las proximidades del k i lómet ro 
37 de la carretera de Vi l l a r a Curtis 
(inmediacmes del lugar de Torre 
Lavandeira) para e l monte n ú m e r o 
1 y en el m o j ó n denominado "Cruz 
de Campo Xaneiro", l imi te c o m ú n a 

No se trata pues de explicaciones sobre los Ayuntamientos de Aranga, Col 
las plagas, qué aquí las consideramos 
todas conocidas, sino de un simple re 
cordatorio de lo que hay que hacer. 

Aquellos que no estén al tanto de 

rós y Oza de los Ríos, para el monte 
njmero 2, en las fechas: arr iba i n 
dicadas para cada monte. 

3.°—Los interesados "podrán pre 
que se trata cada una de estas enfer-, sentar en el Dis t r i to Forestal de L a 
medades, o detalles sobre la forma de 
combatirlas, pueden hacer las pregun
tas que estimen oportunas bien a la 
Sección de Consultas de este periódico, 
bien a los Servicios Oficiales de esta 
provincia, como son la Jefatura Agro
nómica (Menéndez Pelayo, 1-1.°, dere-
cha) o a la Estación de Fitopatología 
Agrícola (Granja Agrícola, Monelos) 
en la seguridad de que serán atendidos. 
Todos estos servicios son gratuitos. 

Coruña , los t í tu los y documentos 
que convengan a sus intereses en 
el plazo de dos meses naturales a 
pa r t i r del d í a 10 del actual f e c h á de 
la pub l i cac ión de los anuncios en 
el Bo le t ín Oí lc ia l de l a Provlhcia. 

4.°—Se hace constar que sola
mente t e n d r á n valor y eficacia en 
el apeo los t í tu los de dominio ins
critos en el Registro de l a Propie
dad y aquellas pruebas .que de mo

do indudable acrediten la poses ión 
in in te r rumpida durante m á s d é 30 
años de los terrenos pretendidos, 
a s ignándose , en otro caso, l a pose
sión del monte a favor de l a e n t i 
dad a quien el Ca tá logo atribuye, s é 
pertenencia. 

5.°—Deben hallarse presentes «ÜM 
las operaciones tanto los represen
tantes autorizados de los Ayun ta* 
mientos de Aranga, Oza de los Ríoa 
y Coirós como los vecinos r e d a 
mantes o sus representantes lega
les y quienes no comparecieren no 
p o d r á n formular reclamaciones en 
el expediente. 

Los proyecte; de 
las industrias 

lácteas c o r u ñ e s a s , 
aprobados 

Por Orden del Ministerio de Agt*« 
cultura han sido aprobados los proyec
tos técnicos correspondientes a las dos 
industrias de fabricación de leche eu 
polvo adjudicadas a la Unión Tem-i 
torial de Cooperativas del Campo sj 
que se establecerán en Vimianzo y Qr* 
tigueíra. 

El plazo para la terminación de las 
obras e instalaciones de las dos plan* 
tas industriales finalizará el 30 de j u ^ 
rúo de 1961. / j 

CULTIVO 

V I D 

FRUTALES 

ENFERMEDADES O PLAGAS 

Mildiu.—Manchas traslucidas en las 
hojas con eñorescencia blanca des
pués. 

Oidio.—Manchas 
ciento. 

con aspecto - ceni-

Barrenillo.—Pequeña mariposa que 
rompe los granos de los racimos. 

Altica.—Insecto verde, brillante 
devora hojás. 

que 

Pulgones.—Insectos pequeños torpes y 
blandos que pululan entre los brotes 
jóvenes. 

Cochinillas.—En los agrios principal
mente. Especie de costras de tama 
ño variable, que pueden cubrir por 
completo las ramas, brotes, hojas, 
etc. . 

Cochinilla acanalada.—Insecto blanco 
con estrías longitudinales, muy tor 
pe. 

Caldo bordelés el 2%. 

Espolvoreo con azufre. 

Mosca de la cereza.—Cerezas 
nadas". 

'agusa-

PATATAS 

HORTALIZAS 

Gusano de las manzanas y peras.— 
Oruga blanca y rosada que roe los 
frutos interiormente. 

Arañuelo del manzano.—Nidos con te
las de a raña con numerosísimas oru
gas dentro. 

Moteado del peral y manzano.—Man
chas negruscas en hojas y frutas. 

Perdigonada de los frutales de hueso.— 
Hojas perforadas como de perdigo
nadas. 

Escarabajo.—Insecto rechonco con diez 

líneas longitudinales en el dorso. 
Miüdu.—Igual aspecto^ que el de la vid. 

Pulgones.—Sobre judías, habas, coles, 
etc. Ver lo dicho ]ftira frutales. 

Oruga de la col.—Orugas bastante 
grandes y llamativas amarillas y 
verdes. 

Arseniato de plomo al 0*5% ó D. D. T. del 6% de 
riqueza, al 1%. 

Igual que el anterior. 

Pulverizaciones o espolvorees con productos insecti
cidas específicos (jabón nicotinado, nicotina pura, 
polvo de tabaco, etc.) o con preparados especiales 

(aficidas,,que preparan las casas comerciales). 

Pulverizaciones con emulsiones de aceites minerales 
en agua, bien preparadas en casa o adquiridas en 
cualquier casa de insecticidas. 

Pedir a la Estación de Fitopatología Agrícolas dé 
Burjasot (Valencia) una colonia de Novius car-
dinalis. 

Colocación de mosqueros de cristal con fosfato 
amónico. 

Arséfciato al 0,35%, ó D. D. T. al 1%. 

D. D. T, o Lindane en polvo. 

Caldo bordelés al 1% después de la floración. 

Caldo bordelés del 075% al 1%. 

Arseniato de Plomo al 07% ó JD. D . T. al 1'5% 

Caldo bordelés al 2%, 

Ver lo dicho para pulgones en frutales. 

Espólvoreos con D D. T. en polvo. 

Por la Jefatura. Agronómica, EL INGENIERO ¿ m m 

Biblioteca Pública da Coruña



%á "Cóniñá, ' Mayo 3é 1966 t X M P I Ñ iS Página tf el 

Futuro a g r í c o l a y g a n a d e r o d e l c a m p o c o r u ñ é s 
Orientaciones para los CUHÍYOS 

en la provincia de La Coruña 
Las praderas constituyen el principal 
objetiva de la transformación agrarla.-la 

carne y la leche, las m á s 
importantes fuentes de ingresos del labrador 

Todo plan de t r a n s f o r m a c i ó n y 
mejora' r u r a l que se realice en la 
provincia de L a C o r u ñ a ,requiere 
en pr imer lugar una racional orde
n a c i ó n de sus cultivos, con miras a 
l a m á s rentable exp lo tac ión del te
rreno y a la conservac ión de su ca
pacidad de p roducc ión . Seria ab
surdo pretender reflejar en un s im
ple a r t í cu lo , l a enorme cantidad de 
problemas planteados. Por ello nos 
vamos a l i m i t a r a s e ñ a l a r unas 
cuantas facetas de nuestra agricul
t u r a que creemos conveniente dar 
a conocer. 

1. —La provincia de La C o r u ñ a es
t á sometida a u n intenso r é g i m e n 
lluvioso, que por t é r m i n o medio re
presenta los 1.500 l i t ros anuales por 
metro cuadrado. Estas circunstan
cias unidas a su relieve quebrado e 
irregular determina que sea de con
s iderac ión el riesgo de erosión. D u 
rante las épocas de fuertes tempo
rales y tormentas hemos podido 
apreciar el color turbio del agua de 
nuestros r íos que arrastraban hacia 
el mar grandes cantidades de t i e 
rra, irremisiblemente perdida para 
el cultivo. Toda o r d e n a c i ó n o cam
bio de cultivos debe pues, estable
cerse con miras a prevenir estos 
riesgos. 

2. —El c l ima h ú m e d o y templado 
de esta provincia favorece mara
villosamente el desarrollo de la ve
g e t a c i ó n he rbácea , que a su vez sir
ve de base pr incipal para el soste
nimiento del ganado. Las praderas 
deben pues constituir el pr incipal 
objetivo de la t r a n s f o r m a c i ó n a g r í 
cola • de la provincia; y l a venta de 
carne o leche, la m á s importante 
fuente de ingresos del agricultor. 
Formando tales praderas una den
sa cubierta protectora sobre el te-

Prado temporal 

Por ANGEL MAINER 
(Ingeniero Jefe de la S. Agronómica) 

rreho, contribuyen poderosamente 
a su vez, a disminuir los peligros 
de erosión. 

3. —La naturaleza de nuestros 
suelos y la intensa ox idac ión que en 
ellos liene lugar, requieren, para 
mantener una estructura conve
niente y para conservar u n acep
table grado de fer t i l idad, el empleo 
de grandes cantidades de est iércol 
y materia o rgán ica , hasta ahora su
ministrada por el tojo. L a intensi
ficación de la siembra de praderas 
resuelve en gran parte este proble
ma, pues hace posible el manten i 
miento de m á s ¿ a ñ a d o , que produce 
•a-su vez m á s estiércol. Las ra íces 
de la hierba de los prados, al des
componerse, aporta a su vez consi
derable cantidad de restos y mate
r ia o r g á n i c a al terreno. 

4. —En los terrenos de buena ca
l idad creemos aconsejable el esta
blecimiento de alternativas de cul
t ivo en las cuales las p r á d e r a s ar
tificiales de c a r á c t e r temporal ocu
pen por lo menos el terreno la m i 
tad del tiempo que dure la al terna
t iva . La otra m i t a d se d e s t i n a r á 
a cult ivar otras plantas t a m b i é n de 
notable i n t e r é s en la provincia,, ta 
les como: maíz , patatas, tr igo, re
molacha, hortalizas, etc., etc. Gran 
importancia tiene el cult ivar las es
pecies y variedades de estas p l an 
tas m á s recomendables por su ren
dimiento o calidad, en sus t i t uc ión 
de las i n d í g e n a s hasta ahora em
pleadas. 

5. —En los terrenos de peor cal i 
dad o mayor pendiente, recomen
damos el establecimiento de prade
ras de larga d u r a c i ó n o incluso de 

c a r á c t e r perma-
n e n t e . Aquellas 
otras zonas m á s 
pobres, pedrego
sas o quebradas, 
q u e representan 
m á s del 50 por 100 
de l a superficie 
provincial , deben 
reservarse para la 
p l a n t a c i ó n de ar
bolado forestal. 

6.—Las intensas 
lluvias a las que 
ya hemos hecho 
refeirencia, some
ten a nuestros 
suelos a un ince
sante lavado que 
determina la p é r 
dida de gran can
t idad de elemen
tos fertilizantes, 
especialmente n i -
t r ó g e n o . Ello 
aconseja no des
cuidar él abonado 
nitrogenado de,, 
los cultivos i n d i 
cados (maíz , pa
tata, etc.), y a i n 
troducir en las 
mezclas d© semi-
ll 'a s empleadas 
para el estableci-
miento de prados, 
temporales o per
manentes, aque
llas leguminosas 
( t réboles , a l f a l í a , 
etc.) capaces dé 
captar el n i t r ó g e 

no del aire y f i jar lo en el terreno 
a disposic ión de los cultivos. Para 
que tales leguminosas prosperen, 
es a su vez indispensable una acer
tada fer t i l ización del suelo con fós
foro, potasa y cal. 

7. —Existen durante el verano 3 o 
4 meses en los que la c u a n t í a de las 
lluvias disminuye considerablemen
te, siendo la fal ta de humedad un 
considerable factor restr ict ivo pa
ra la ob tenc ión de elevados rendi
miento^ de nuestros campos. Son 
inmensas las posibilidades de esta
blecimiento de p e q u e ñ o s regadíos 
y de mejora de los existentes y cu'al-
quier labor que se realice para fo
mentar tales regad íos ha de redun
dar en u n inmenso beneficio para 
nuestra economía . 

8. —Por el contrario, durante el 
invierno, es el encharcamiento y 
exceso de humedad el factor que l i 
mi ta la productividad de excelen
tes vegas y hondonadas. A ello con
t r ibuyen inconscientemente el agr i 
cultor con riegos absurdos e inne
cesarios en esta época. Es pues, 
t a m b i é n del mayor i n t e r é s el esta
blecimiento de las obras adecuadas 
de desagüe y defensa, así como la 
i m p l a n t a c i ó n de una acertada po
lí t ica h id ráu l i ca . 

9. —La in t roducc ión de nuevos, 
cultivos y la t r a n s f o r m a c i ó n de las 
explotaciones coruñesas , debe com
plementarse con un adecuado pro-^ 
grama de mejoras terri toriales: ca
minos, electrificación, obras de r ie 
go y desagüe, cons t rucc ión de silos, 
estercoleros, establos, etc. Ta l pro
grama requiere forzosamente un 
largo plazo para su ejecución, as í 
como un fuerte desembolso mone
tario. 

10. —Consideramos fundamental 
la educac ión del agricultor gallego 
y su adecuada p r e p a r a c i ó n para .po
der llevar a cabo el amplio progra
ma de t r a n s f o r m a c i ó n y mejora que 
propugna^ programa, que es él pre- -
cisamente, quien de un modo p r i 
mordia l ha de llevar a cabo. 

LEA Y PROPAGUE 
" C A'M P I Ñ A " 

S I L O . - - E . A. F . P. de M A L F I C A 

Principios esenciales de 
la explotación éanadera 
«Es imprescíndibie tener ganado de clase 
y raza especialmente proilu )torade leche» 

m m m w m m m m m m i : . 
:líiiii 

Q ^ r n t e e»tp6 pr^do tfimporsil y n ^ r a l del pa ís 

La explotación de la tierra en Ga
licia podemos dividirla en tres etapas 
principales: el laboreo de la tierra por 
el brazo del hombre; el laboreo de la 
tierra por tracción animal; y el labo
reo de la tierra por tracción mecánica 

El cultivo de la tierra por el brazo 
del hombre es etapa casi desaparecida 
y reducida exclusivamente a la huerta, 
viñedo y srozas. Es lógico que así su 
ceda porque aparte de inhumano es 
poco remunerador. 

La segunda etapa o de tracción ani
mal es la gran íase del momento con 
mucho volumen y poca remuneración. 
El valor del trabajo animal en el la
boreo de la tierra, en nuestra provin
cia, es de alrededor de los dos mi l 
millones de pesetas (cinco veces más 
que el valor de la corta forestal anual 
y tanto como el valor anual de los 
productos agrícolas). Si a este valor le 
agregamos el importe de los jornales 
del hombre que conduce el ganado y 
los del hombre que con sus trabajos 
completa las labores agrícolas, es po
sible que los productos agrícolas obte
nidos en Galicia nos resulten compra
dos a precios exorbitados y en su ma
yoría más caros que los del mercado 
nacional En cambio, por ello tenemos 
abandonadas las dos grandes produc
ciones de leche y carne, en las cuales 
podemos competir no solo con el resto 

España, desabastecida de estos dos 
productos, a pesar del subconsumo 
actual, sino que podemos competir con 
Europa entera de inviernos más largos 
y duros y temperaturas más bajas a 
través de todo el año. 

La tercera etapa o de mecanización ¡ 
es la meta soñada de nuestra estruc-' 

turación campesina., La mecanización 
del campo en España va para diez años 
que dió comienzo en las Mesetas, Ex
tremadura y Andalucía con unidades 
de cultivo adecuadas a su implanta
ción. En nuestra provincia hemos de 
formar, previamente, estas dos unida
des mínimas de cultivo por medio de 

Concentración Parcelaria y Coloniza
ción, que al ser mecanizadas liberen 
del trabajo agotador a nuestros vacu 
nos para ser destinados, casi íntegra 
mentje, a la producción de leche para 
el consumo y las grandes industrias 
lácteas y para la producción de carne 
para el consumo y las numerosas i n 
dustrias cárnicas. 

Actualmente al campesino gallego es 
exclusivamente labrador, cultivando la 
tierra con ayuda del cortejo familiar. 
Por el contrario, la mujer del labrador 
es casi exclusivamente ganadera, cui
dando el ganado en todos sus facetas y 
extensión: da de comer al ternero, or
deña lá vaca, atiende las gallias y a l i 
menta al cerdo. 

En la próxima etapa de agricultura 
mecanizada, el hombre habrá de asu
mir forzosamente el papel del cuidado 
del gánado. La mecanización agrícola 
le dará suficiente margen para'' ello. 
La vaca huesuda de hoy con su poco 
más de dos litros diarios de leche, se-
x-á sustituida por una vaca i*olliza de 
15 y 20 litros de leche diarios que ya 
no podrá ordeñar la mujer porque re
quiere para su ordeño fuerte muscu
latura o bien ordeñadora mecánica. El 
ternero del porvenir con sus 180 kilos 
de peso canal, ya no podrá cuidíarlo la 
mujer como "O TESOURO" de Asorey 
porque requiere mayor cantidad de fo
rrajes de la que pueden proporcionarle 
manos femeninas. Y lo mismo podemos 
decir del cerdo voraz y comilón de 
raíces y forrajes que a losr 7 meses pesa 
90 kilos y de las gallinas racionalmen
te alimentadas de altas producciones 
de huevos y de carne. -

Naturalmente,, que para todo ésto, 
necesita .nuestro labrador conocer y 
aplicar los^ principios esenciales de la 
explotación ganadera que a continua
ción vamos a resumir. 

I.0—El saneamiento de la tierra, en 
donde tienen albergue casi todas las 
enfermedades parasitarias e infeccio
sas del ganado, especialmente, ia dis-

Por JOSE GOMEZ GONZALEZ . 
(Jefe Provincial de Ganadería) V 

tomatosis y carbunco, los dos grandes 
azotes actuales de nuestra ganadería, 
de posible erradicación. J 

2. °—El saneamiento del ganado elí^ 
minando radicalmente por sacrificio ei»! 
el Matadero, todas, las reses sospecho-i 
sas o contagiadas de enfermedad in««] 
fecciosa, tales como la tubereulósis*! 
brucelosis, tricomoniasis, vibriosís, e tc j 

3. °—Higienización de los establos,! 
cuadras, porquerizas y gallineros, de' 
acuerdo con las nuevas y grandes pro-»: 
ducciones a que se aspíía. Para ello hs^ 
de acondicionar sus establos o 'cons-s 
truirlos de nuevo, eliminando hume
dad, dotándolos de luz y, ventilación 
adecuada, y sobre todo de pesebres pat* 
ra que coma el ganado. 4 

4. °—Alimentación en cantidad ade
cuadas a las producciones del ganado, 
principalmente en hierba verde y r a í 
ces forrajeras con un suplemento de 
concentrados (cereales y tortas oleagi
nosas) para el ganado vacuno; raicea 
y concentrados para el poremo; con** 
centrados y verduras para las gallinas, 

5°—Alimentación en calidad. Lar 
falta de cal y fósforo y otros elemen
tos, en la hierba de Galicia, son l a 

causa primaria o predispositiva da 
muchas enfermedades exporádicas, es^ 
terilidades y abortos, tuberculósis para
sitarias que merman los rendimientos 
de nuestros ganados. 

El agregar a los piensos diariamen
te, una pequeña cantidad (40 ó 50 gra
mos) de harina de huesos, conchilla 
de ostras, creta, carbonato de cal, cual
quiera de estos productos y casi otro 
tanto de sal de cocina, no debe entra
ñar grandes dificultades porque los 
resultados de su empleo convencerán 
al más reácio y el importe de este 
gasto es insignificante. 

6.°—La clase de ganado a explotar* 
Es imprescindible tener ganado de 
clase y raza especialmente productora 
de leche por ser la leche y sus deri-: 
vados alimento de gran valor y con
sumo al presente y al porvenir. Pero, 
vaca que dé mucha lecjie es seguro que 
será buena criadora del ternero y por 
tanto será buena productora de carne. ' 

(Pasa a la página vm&). / 

i i Biblioteca Pública da Coruña



ITa CerufiSy Mayg 3g Í960 C S M P T S f 28 Página cuatro 

Cuidados elemeoíales une deben tenerse 
ganado vacnno Je apllíii 

Cuidados del ternero.-El 
tone 

Por A. MAINER 
(Ingeniero jefe de la 

J. Agronómica). 

I I I 

CUIDADOS DEL TERNERO 

Inmediatamente después de nacer y 
tras quitar de delante de los orificios 
nasales los trozos de membrana que 
puedan Impedir su respiración, se se
cará bien la cría, se desinfectará su 
ombligo con tintura de yodo y se lle
vará a un locaFcaliente, tapándosela 
en caso necesario con una> manta. 

Es indispensable que consuma el ter
nero el calostro producido por su ma
dre; este calostro es un purgante que 
limpia los intestinos de la cría, posee 
un elevado valor nutritivo, contiene 
vitaminas y minerales esencialesopara 
el animal ye impide la presentación de 
peligrosas enfermedades. 

Conviene separar al ternero de su 
madre y enseñarle a tomar la leche de 
un cubo. Para ello se le permite chu
par los dedos mojados en leche, que se 
introducen en el cubo sacándose des
pués poco a poco. Cierta paciencia sue
le necesitarse hasta que el animal se 
habitúe. 

Después de tomar el calostro, debe 
el iternero seguir alimentándose con la 
leche de su madre. Es indispensable 
I» regularidad en las horas de alimen
tación, la perfecta limpieza de los cu
bos y que la leche posea una tempera
tura templada. Cada ternero debe con
sumir un l i tro de leche por cada 10 
ki-los de peso, sin que exceda la can
tidad total de los ocho litros diarios. 
El destete o supresión de leche, en 
buena regla, debe realizarse a los 6 
meses, efectuándose de una manera 
gradual. 

Desde que el animal tiene 12 o 15 
días, conviene poner a su alcance Un 
poco de heno de buena calidad, del 
que consumirá cantidades crecientes 
de día en día. A partir de los 2 o 3 
meses, puede comer ya algo de silo, 
hierba, etc. Sin embargo, si se presen
ta indigestión o diarrea se suprimirán 

_ todos los alimentos distintos a la le
che. 

Después del destete hay que obser
var precauciones especiales para evi
tar retrasos y crisis en el desarrollo. 
Previamente se habrá acostumbrado el 
animal a comer concentrados, qué sus
t i tuirán progresivamente a la leche, 
complementándose con un buen heno 
o cualquier forraje de calidad. 

El elevado precio de la leche deter
mina que, pasado el primer mes de 
vida de la cría, pueda convenir susti
tuir parcial o totalmente la leche por 

.otros alimentos más económicos, como 
la leche desnatada, piensos concentra
dos especiales, etcétera. La crianza del 
ternero por este procedimiento, con 
cantidades limitadas de leche, reqtíie-
re gran cuidado y pericia, muy buenos 
piensos y que todo cambio o sustitu
ción se realice* de forma gradüal. 

EL ORDEÑO 
La leche se elabora en pequeñas 

glándulas situadas en el interior de la 
ubre del animal; de allí fluye a una 
Berie.de canales que desembocan unos 
en otros y terminan finalmente en las 
cisternas de la leche situadas encima 
de cada pezón. 

Las ubres de pezones anormales, muy 
cortos o muy largos, requieren proce
dimientos-especiales de ordeño. Si los 
pezones son normales, se seguirá el 
método llamado '^a mano llena", que 
consiste en agarrar la parte superior 
del pezón entré los dedos índice y 
pulgar, que impiden que la leche re
troceda hasta la cisterna, cerrando 
después sucesivamente los restantes 
dedos de la mano de arriba a abajo, 
comprimiendo el pezón y obligando a 
la leche a salir al exterior; el 'dedo 
menique debe quedar a la altura del 
extremo del pezón. A l abrir la mano, 
ee llena nuevamente el pezón con la 
leche (Contenida en la cisterna. 

Debe ordeñarse por lo menos dos 
Veces al día y a intervalos regulares. 

Antes de ordeñar debe lavarse bien 
toda la ubre con agua templada secan 
dose seguidamente con un trapo bien 
limpio. A continuación se observai-á él 
estado de la leche, recogiendo en la 
»^ano izquierda un chorrito de cada 
pezón: Un aspecto grumoso, azulado o 
sanguinolento de la leche o cualquier 
-¿ra anormalidad, puede denotar una 
alteración o una enfermedad más o 
menos avanzada de la ubre, que inme
diatamente conviene tratar; jamás se 
ordeñarán vacas sanas a continuación 
de otras enfermas, sin previa y rigu
rosa desinfección de las manos. Tam
poco se verterá en el suelo esta leche 
de prueba, pues puede ser vehículo de 
inf eccióa. 

Después del lavado y de la observa
ción de la leche, conviene preparar la 
ubre mediante un masaje que estimu
le la salida de la leche; este masaje se 
dará con las dos manos y de arriba a 
abajo; la duración de este masaje va
ría de unos a otros animales, siendo a 
veces innecesario, pues la mera pre
sencia del ordeñador y la limpieza de 
la ubre constituyen estímulo suficien
te. 

A continuación se procederá al orde
ño propiamente dicho, realizado con 
ambas manos, primeramente en los 
dos cuartos delanteros y después en los 
traseros El ordeño debe ser rápido 
aunque no precipitado, debiendo fluir 
la leche mediante chorros' continuos, 
potentes y abundantes. Un buen orde
ñador tarda menos de diez minutos en 
ordeñar cada animal. 

Cuando escasea el flujo de la leche 
es fundamental realizar la operación 
de "apurado" de los cuatro cuartos de 
la ubre. Los cuartos delanteros se apu
ran ordeñando con la mano izquierda, 
mientras la derecha abraza la ubre y 
le da masaje de arriba a bajo. "En los 
cuartos traseros, mientras la izquierda 
comprime la ubre suavemente y verifi
ca el masaje de arriba a abajo. Hay 
que tener presente qüe los últimos cho
rros de leche de cada ordeno son los 
más ricos en grasa, y que el buen fun-

ethera 
ordeño 

cionamiento de la ubre y su manteni
miento en estado saludable exigen que 
quede suficientemente vacía tras cada 
ordeño. 

La obtención de una leche normal y 
apta para el consumo humano exige 
los siguientes requisitos: 

Que tanto el animal como el orde
ñador estén exentos de enfermedades 
infecciosas. 

Que sea esmerada y perfecta la l i m 
pieza de la vaca y la del ordeñador, en 
especial en lo que a sus ropas y 
manos se refiere. 

Que el establo esté limpio, sin polvo 
ni moscas. 

Que sean adecuados y limpios los 
utensilios en que se recoja la leche. 

Que inmediatamente después de or
deñar se filtre la leche y se manten
ga a una temperatura tan fría como 
sea posible hasta el momento de la 
entrega. 

Que, una vez salida la leche de la 
explotación, se observen, en las suce
sivas manipulaciones que experimente, 
las más severas normas higiénicas. 

LOS B A R R O S 
Respecto a la enfermedad parasita

ria conocida con el nombre de "barros", 
vamos a extendernos en más conside
raciones, por tratarse de un mal poco 
divulgado y hallarse, sin embargo, muy 
extendido. 

En principio, debe usted saber que: 
—Las larvas, del grosor de una acei-

gran parte de los alimentos destinados 
a la res han servido para "engordar* 
a los "barros", con el consiguiente per«« 
juicio para la res y para el ganaderot 

Pero la solución de este grave ma^ 
afortunadamente, es bien sencilla: bas
ta aplicarles los nuevos insecticidas l í 
quidos poY el sistema del cepillada. 
Son de alia eficacia y de muy fácil 

PRIMAVERA 

VERANO 

"BOVISTAR SIVAN" 
Favorece la secreción 
láctea. 

1 ESOFAGO 
Z TRAQUEA 
3 PULMON 

4 C O R A Z O N 
5 DIAFRAGMA 
6 B A 2 0 

tuna, se albergan durante la primave
ra en los tumores del espinazo; cuando 
llega el verano, atraviesan la piel, con 
el consiguiente deterioro de ésta, 

—Desde el verano hasta la próxima 
primavera se alimentan a expensas del 
animal infectado, originando un retra
so en su desarrollo y graves pérdidas 
en su peso. 

—Durante todos esos meses, una 
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Fresadora, Arado, Gra
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aplicación. Es cuestión de que se f9« 
forme por su veterinario. 

EVOLUCION DE LOS B A R R O S 
Es cierto que los ganaderos saben 

que cuando en el animal se presentan 
hinchazones en la piel, hay un gusano 
resultante de una larva. Esta larva es 
el producto de un huevo puesto por 
una mosca del tamaño de una abeja. Su 
cuerpo es négro, con reflejos azulado! 
y con pelos .amarillos en sus dos ex
tremidades. La mosca del "barro", que 
está desprovista de tubo digestivo, no 
puede, por tanto, tomar alimento algu-
nô  Su vida está limitada por pocos días, 
no más de seis ó siete, tiempo destina
do a la cubrición y puesta de huevoi 
sobre el ganado. Esta mosca es de difí
cil captura. Se esconde y resguarda 
del viento en lá hierba o én los setos, 
esperando emprender su vuelo con e l 
favor del tiempo en calma, en las ho
ras ardientes del verano, vuelo que no 
efectúa sino en cortas distancias. Du
rante sii exigua existencia, la mosca 
pone de 400 a 500 huevos. Nunca pica, 
pero deposita sus huevos fijándolos 
con precisión en la raíz de los pelos de 
los lomos dé los bóvidos y en la parte 
inferior del tronco. También se en
cuentran huevos en el borde del pes
cuezo e igualmente en la línea dorsal. 
Al cabo de tres o cuatro días, el huevo, 
que es apenas visible a simple vista, 
se abre, y da nacimiento a una Idrva 
minúscula cuya fuerte armazón bucal 
facilita su entrada por la piel hacia el 
interior del animal. Es la larva pene
trante, que pronto se transformará en 
la larva migratoria. 

A partir de este momento, la larva 
realizará éti el organismo de sü hués
ped traslados de lugar durante el oto
ño y primeros meses del invierno. 

Algunas larvas se encuentran varías 
semanas más tarde en la región del 
esófago y en la grasa de este órgano, 
bajo la mucosa que recubre su interior. 

Durante el curso de estas migracio
nes las larvas se han desarrollado 
completamente. A l entraf la primave
ra, aparecen bajo la piel del lomo, que 
ya es^á perforado por un pequeño agu
jero, con el ñn de poder respirar: lar
vas sedentarias, blancas primero, des
pués pardas. Han tomado posiciones y, 
a medida que engordan, la hinchazón 
aumenta constantemente, dejando sa
lir por el orificio respiratorio un l í 
quido purulento. Entonces es fácil des
cubrir la presencia de los primeros "ba* 
i-ros" pasando la mano extendida sobre 
el pelaje del lomo de los animales. 

Cuando la larva parda ha terminado 
su evolución, ya está madura, madurez 
que se verifica en épocas variables, da 
mayo a agosto. En tal moménto se es
capa, agrandando el orificio por el cual 
respiraba, y cae al suelo: 

Esta evasión tiene lugar corriente
mente cuando los animales ya infec
tados por estos parásitos están en los 
pastizales. La larva busca refugio ba
jo la hierba o bien se introduce ligera
mente en la tierra. Su envoltura se 
modifica. Se endurece y se transforma 
en ninfa o crisálida, en capullo negro 
y duro, de donde saldrá unas semanas 
más tarde un insecto perfecto: la mos
ca hipodérmica, cuyas hembras asegu* 
rarán para el año siguiente la renova* 
ción del ciclo evolutivo que aquí he^ 
mos descrito. 

DAÑOS CAUSADOS POR L O S 
BARROS 

Los "barros" son una enfermedad pa
rasitaria que Compromete seriamente 
la salud de loá' bóvidos desde el p r in -
(úpio hasta el fin de la evolución larval. 

Son atacadas con preferencia las re-
ses jóvenes de menos de cuatro años. 
En éstas pueden observarse trastornos 
graves; De nutrición y trastornos del 

.{Pasa a la página otuco) 
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lomenlaríos al nuevo Reglamento 
sobre Arrendamienioi 

Rústicos, de 29 de bri 
A)-De anendanientos especiales protegido» 

La Ley de Arrendamientos Rústicos 
de 15 de jul io de 1954 y Decreto de 17 
de diciembre del propio añó, que dic
ta las normas para su aplicación,-se re
fieren única y exclusivamente a los 
contratos que por aplicación de lo pre
venido en la Ley de 4 de mayo de 1948, 
se hallasen subsistentes al publicarse 
aquella disposición (B. O. de 16 de j u 
lio) , y aparecen recogidas tales nor
mas en el nuevo Reglamento bajo el 
epígrafe óe "especialmente protegido". 
Tiene, pues, un ámbitó de aplicación 
limitado, en cuanto no viene a regular 
los arrendamientos que en el futuro 
se contraten, n i siquiera todos los que 
actualmente existen, sino cojno deja
mos dicho, únicamente los que, afecta
dos por la Ley de 23 de julio de 1942, 
habían sido objeto de prórroga por la 
expresada de 4 de mayo de 1948 y cu
ya prórroga finalizaba precisamente el 
30 de septiembre del propio año 1954. 

Es, pues, fundamental para nues
tro estudio determinar previamente 
cuales son los contratos de arrenda
miento sobre fincas rústicas afectadas 
por la disposición que comentamos, y 
considerados copio especialmente pro
tegidos. 

Es sabido que la Ley de 23 de julio 
de 1942, inspirada en un gran sentido 
de justicia social^ dio un trato prefe
rente y de especial protección a los 
arrendatarios que no perseguían con 
la explotación del suelo un negocio 
más o menos lucrativo, sino que ejer
citaban el único medio a su alcance 
para allegar el sustento a sus hogares 
utilizando exclusivamente su esfuerzo 

- personal, y el de sus familiares^ cons
tituyendo para éstos la tierra un ins
trumento de trabajo, y su capacidad 
profesional limitada al laboreo del sue
lo. Por eso la expresada Ley de 1942, 
en sus disposiciones adicionales man
tenía la vigencia de estos contratos, 
que continuarían subsistentes hasta el 
año .agrícola 1947-1948, prorrogándose 
más tarde hasta el 30 de septiembre de 
1954, manteniéndose su aplicación ex
clusivamente a los arrendamientos 
protegidos, considerándose como tales 
aquellos en que la renta anual fuese 
inferior al equivalente de 40 Qm. de t r i 
go, y en los que el arrendatario culti
vase directa y personalmente las fin
cas arrendadas-

Por 10 tanto, quedan excluidos de la 
aplicación de los preceptos de la nueva 
ley: a) Los contratos efectuados con 
posterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la Ley de 23 de julio de 1942, 
sea cualquiera la renta que se satisfaga, 
y se cultiven o no di-recta o personal-

I mente- por los arrendatarios; b) Los 

contratos otorgados con anterioridad a 
la Ley de 23 de julio de 1942 en que la 
renta anual fuera superior a 40 Qm. de 
trigo, es decir, mayor de 4.000 kg.; y c) 
Los contratos también vigentes con an
terioridad a la repetida Ley de 1942, en 
que el arrendatario no fuese cultivador 
directo y personal de las fincas arren
dadas, 

Pero además de esta limitación en el 
ámbito de aplicación de la nueva Ley, 
que podemos considerar total para los 
arrendamientos a que se refieren, h&y 
otras exclusiones ó limitaciones. en su 
aplicación, de carácter parcial por cuan
to se aplican determinados preceptos 
de la misma, y no los demás. Asi no se 
permite ejercitar al colono el derecho 
de acceso a la propiedad cuando el 
aprovechamiento arrendado no consti
tuye el principal rendimiento, o el 
arrendamiento se refiera a las fincas 
forestales o ganaderas, así como en las 
adehesadas, aunque en los demás pre
ceptos en cuanto a prórrogas de los 
contratos, aumentos periódicos de las 
rentas,liberbad contractual, etc., le son 
aplicables. Esta exclusión de las fincas 
forestales o ganaderas en Galicia, plan
tea un grave problema a los colonos, 
por la necesidad latente en nuestro 
campo de poder disponer conjuntamen
te del aprovechamiento forestal que 
proporcionan los esquilmos, leñas, to
jos, etc., y de los prados para pastoreo 
de los ganodos ya que un arrendamien
to limitado con el tiempo, tan sólo a 
las fincas labradías ha rá imposible la 
explotación racional por los arrenda 
tarios de los lugares que cultiven, y 
convierte en letra muerta, muchos de 
los posibles benetfioios que pretende 
otorgar la Ley a los cultivadores d i 
rectos y personales. 

Y por último, nos resta señalar en 
este aspecto del ámbito de los arren 
üamientos especiajes protegidos que 
sus preceptos como es natural, no se 
han de aplicar tampoco a los supueS' 
tos en que no rige la legislación eS' 
pecial de arrendamientos rústicos, ya 
que por eso han quedado excluidos 
de la Ley de 15 de mayo de 1935, cuá 
les son: a) Los arrendamientos con
certados entre ascendientes y descen
dientes como Igualmente los celebra 
dos entre colaterales^ de segundo gra. 
do; b) Los solares edificables que es
tán enclavados total y parcialmente, 
dentro de un núcleo urbano o en las 
zonas y planes de ensanches de las 
poblaciones; <J) Las tierras que son ac 
cesorias de edificios destinados a ha
bitación o explotación forestales, i a 
dustriales o comerciales, sea cual fue 
re el lugar de su emplazamiento; y 

LOS BARROS 
(VIENE DE LA PAGINA CUATRO) 
sistema nervioso más o menos acentúa-
do, y por eso no debe faltar la aten
ción en todo ganadero precavido y te 
ner en cuenta estos síntomas. El bó 
vido portador de larvas de "barro" es 
un animal que sufre y, coutrariamen 
te a ciertas creencias, no se encuentra 
nunca en estado de rendimiento. 

Nutriéndose con el alimento de la 
res, las larvas se desarrollan, con per
juicio del animal. A l final del invierno 
la res queda en malas condiciones fí 
sicas, y cuando llega la época ̂ de pas 
tar, su crecimiento está retrasado, al 
igual que su peso. El propietario debe 
en este caso esperar tres o cuatro me
ses más para obtener el mismo benefi
cio que con los no atacados de este mal. 
Supone para él una pérdida de tiempp, 
lo que equivale a una 'pérdida de d i 
nero. 

Cuando una res está infectada, es 
vendida a un carnicero. E l creador su
fre una pérdida enorme; menos peso y 
peor calidad en la carne. En los alrede
dores de las lesiones del lomo y riño
nada, la carne está alterada con seña
les gelatinosas verdáceas de aspecto re
pugnante, que necesitará ser cortada 
minuciosamente para salvar las partes 
de la res: el solomillo. 

No sólo durante la lactancia es úni
camente cuando las vacas jóvenes es
tán atormentadas por el "barro". La 
baja de la producción de leche es no
table en el otoño; también en invierno, 
cuando se consuma la migración de las 
larvas, y después en primavera, cuan
do cada hinchazón es ya un absceso 
purulento que agota a la res. / 

En fin, sobre las pieles, los daños son 
íiaríQ conocidos; las perforaciones ÍQ-

calizadas sobré la región dorsal depre 
cían y hacen & menudo inservibles la 
mejor parte del cuero curtido, llama
do crupon. 

De las dos clases de pérdidas, inte
resan muy particularmente los produc
tos carne y leche, los cuales quedan 
alterados en proporción Con el grado 
de la infección sufrida, infección fá 
cilmente-precisada por el cómputo de 
parásitos que atacan su salubridad. 

Pero también es necesario ño olvi
dar que muchas de l^s larvas, entre 
aquellas que se han introducido en el 
organismo del animal, mueren durante 
el curso de su transformación. Se han 
obtenido estadísticas recientes y parece 
que la cantidad de larvas que penetran 
en el cuerpo de la res son cinco veces 
superiores a las de los "barros" que 
llegan a formarse en la última etapa 
bajo la piel. 

Esto permite comprender por qué 
los daños son tan importantes, dado 
que las larvas migratorias cobijadas, y 
cuya acción tóxica es tan nefasta, re 
presenta cinco v,eces el volumen de los 
parásitos activos visibles sobre el dor
so. 

Teniendo en cuenta los graves per
juicios imputables a los "barros", en 
-tanto que el animal está Vivo, puede 
decirse que esta enfermedad parasita
ria es, sobre todo, problema de produc
ción agrícola y ganadera, después de 
haber estado mucho tiempo considera
do como una cuestión solamente pro
pia de la industria del cuefo. En efec
to, un estudio metódico de la inciden
cia del "barro" sobre la productividad 
de los sectores carne y leche, establece 
que la pérdida alcanzada por estos 
sectores es de seis a veinte veces supe
rior a ios daños que afectan al cuero.. 

Por JOSE MANUEL L1AÑO FLORES 
Abogado-Jete de los Servicios J u r í 

dicos de la C. N. S. 

d) Las tierras dentro o fuera de la 
zona y planes de ensanche de las po
blaciones, cuando por su proximidad 
a estas, o estaciones ferroviarias, ca
rreteras, puertos o playas, tengan un 
valor en venta superior en un duplo 
al precio que normalmente correspon
de en el mercado inmobiliario a las 
cié su misma calidad y cultivo. 

B) E X T I N C I O N DE LOS ARREN
DAMIENTOS ESPECIALMEN 
TE PROTEGIDOS POR EL 
TRANSCURSO DE LAS PRO
RROGAS. 

Examinados en comentarios anterio
res los principios relativos a la libertad 
contractual, ámbito1 de aplicación de la 
Ley, renta legal y su revisión, restaños 
ahora referirnos a la extinción de estos 
arrendanaientos protegidos, debiendo 
distinguirse; a) Que la extinción se pro
duzca por el transcurso de las prórrogas 
legales; y b) Que lo sea por otras cau
sas, entre las que señalamos el rescate 
de la finca para cultivarla directa o 
personalmente el arrendador y el ac
ceso a la propiedad del oolono, con el 
subsiguiente derecho a enervarlo que se 
atribuye al propietario. 

Respecto a la primera causa de ex
tinción de los arrendamientos, vemos 
que el art. 91 del Reglamento que co
mentamos, establece prórrogas legales 
de los contratos a que afectan, tenien
do en cuenta el importe de la merced 
arrendaticia y fijando una mayor dura^ 
ción, cuanto menor es la renta, cuyo 
cómputo habrá de iniciarse a partir de 
l.o de octubre de 1954 en la forma si
guiente: 

a) Contratos de renta superior a 30 
Qm. de trigo (o sea 3.000 kg, anuales) 
hasta 40 Qm, se prorrogan por un perío
do de seis años que terminarán en pr i -
el l,o dé octubre de 1962. 

b) Contratós de 25 a 30 Qm, de trigo 
de renta, se prorrogan por siete años, 
que finalizarán en l.o de octubre de 
1961. 

c) Los superiores a 20 Qm. hasta 25, 
ocho años de prórroga, que concluyen' 
el 1° de octubre de 1962. 

d) Los de 15 a 20 Qm., se prorrogan 
por nueve años que terminarán el l.Q 
de-octubre de 10(j3. 

e) Los comprendidos entre 10 y 15 
quintales métricos se prorrogan por 10 
años, que finalizarán el 1P de Octubre 
de 1964. 

f) Los superiores a 5 Qm4 e inferio
res a 10, se prorrogan por U afiós que 
terminarán el IP de octubre de 1965. 

g) Y los que no lleguen a 5 Qím de 
trigo (o sea inferiores a 500 kg. de t r i 
go), se prorrogarán por 12 años, que 
terminarán el 1.° de octubre de 1966. 

Una vez transcurridas estas prórrogas 

El «Plan Coruña»f acogido 
Icón enorme entusiasmo 
Visites del Gobernador Civil a varios pueblos 

En el ú l t i m o njes y en el actual, 
pros iguió el Gobernador C iv i l Sr. 
M a r t i n F re i r é su incansable labor 
de propaganda del "Flan Goruña" . 

Por él fueron visitados, ademas 
de los t é r m i n o s que r e s e ñ á b a m o s 
en nuestro ú l t i m o n ú m e r o , ios 
ayuntamientos de Vimianzo, Fuen
tes, Santa Comba, Zas y Dumbria. 
Vimianzo, Fuentes, Santa Comba» 
Zás y D u m b r í a . 

A estas reuniones acudió u n 
enorme gent ío , con los Alcaldes, 
Jefes de Hermandad, Curas p á r r o 
cos y las autoridades locales a_l 
frente de todos los vecinos. 

Por varios de los concurrentes a 
estas reuniones y a inv i t ac ión del 
propio Gobernador se hicieron pre
guntas, se aclararon dudas, y se 
expusieron con todo pormenor los 
mayores detalles posibles del Flan . 

El Gobernador fue recibido con el 
mayor entusiasmo en todas partes. 
Hay que hacer constar que aparte 
de los ofrecimientos de que hace
mos m e n c i ó n en otro lugar de este 
n ú m e r o , ha sido general, por de 
pronto, el que la inmensa m a y o r í a 
de los ayuntamientos pidió la con
c e n t r a c i ó n parcelaria. Gracias a 
Dios se ha abierto el campo de la 

conGentración y aquellas dudstó, y 
a ú n m á s que dudas, aquella opo
sición manifestada a veces no dé 
muy buena forma, a la concentra
ción, ha terminado. Sus beneficios 
se exhiben con tan ta claridad, quiQ 
las mentes cerradas a l progreso y 
a las innovaciones de nuestros c a m 
pesinos, se h a n abierto franca s; 
claramente. 

En Fuentes y antes de empezar 
el acto, el Gobernador dio cuenta 
de que momentos antes, l a Corpo
r a c i ó n h a b í a acordado rescindir el 
concierto que t e n í a con ei F a t r i m o -
nio Forestal para repoblar t ierras 
que se reputan de propiedad p r i v a 
da, y es injusto e inoportuno el h a 
cer la repob lac ión mientras no se 
aclare de modo que. no haya lugar 
a dudas. 

El éxi to de esta c a m p a ñ a es r o 
tundo y notorio. Los campesinos 
agradecen este movimiento demo
crá t i co empleado por el Goberna
dor que con una llaneza perfecta
mente compatible con el respeto a 
su alta autoridad excita a los asis
tentes a estas reuniones a coloquiaf 
con el f in de hacer luz sobré e s t« 
Plan t a n excelentemente acogido 
en toda la provincia. 

Principios esenciales de 
la explotación ganadera 
(VIENE DE LA PAGINA TRES) 

Además, la explotación de ganado de 
raza selecta permite vender tanto las 
crías como los adultos reValorizados 
Con relación ál preció de carne. Esto es 
lo que sucede en Holanda y otros paí
ses extranjeras y esto es lo que sucede, 
dentro de España, en Austurias, San
tander y las Vascongadas. Van al ma-

legales, a la vida del contrato así próte-
gido le quedan dos eventualidades, se
gún que. el arrendador desee cultivar el 
predio diréctamente o dispónér libre" 
mente de la finca arrendada. En el 
primer caso, habrá de notificar sus 
propósitos ál colono con seis meses de 
anticipación al fiñal del año agrico^ 
la correspondiente, comprometiéndo
se a llevar esa forma dé explotación 
durante el plazo de seis años, y en este 
supuesto asiste al colono el derecho de 
acceso a la propiedad en la forma y 
condiciones a que nos referimos en 
otro comentario. En el segundo oáso 
el arrendador deberá consentir la con
tinuación del arriendo por tres años 
más, redimiendo con esta post-prórro
ga cualquier derecho del colono que 
le pueda impedir lá libré disposición 
de 1^ finca y su forma de explotación 

tadéro solamente, las vacas y toros de 
desecho y las terneras con defecto. E l 
resto del ganado se vende para vida 
a otras regiones con sobreprecio en re
lación cón el de la carne. 

7 o ^ y como esto Se alarga y el ami
go Mariño nos limita el espacio, va
mos a terminar hoy con una úl t ima 
cuestión de transcendencia. Me refie
ro a los Mataderos Cooperativos da 
una o varias parroquias, de uno o va
rios Ayuntamientos. Me refiero tam
bién a las Fábricas dê  quesos y mante
quillas en Cooperativas. Todo ello para 
eliminar intermediarios. Los interme
diarios son el índice de la cultura cam
pesina. Se llevan parte de las ganan
cias del campesino y, sobre todo, coa 
su política de precios, y ausencias ea 
las comarcas, marcan ellos las direc
trices de la explotación campesina. 

España necesita corazones que la 
sientan, brazos que la trabajen y ce
rebros que la dirijan, pero todo éllo 
en sus justas proporciones. De su ar
monía saldrá el rendimiento del t r a 
bajo, el nivel de vida, la posibilidad 
de cultura, i a capacidad de producción 
que tanto significado tienen en los 
tiempos que se avecinan, de mercado 
común y economías coordinadas. 

fenom 
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Distribuidor en PONTEVEDRA: Establecimiento Agrícóla y Gafla 
áero. — Andrés Mellado, 9 

Distribuidor en VÍGO: Cooperativa del Campo Santa María. - Her 
nán Cortés, 7 
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1 CEDEIRA.—(De nuestro corres
ponsal).—El pasado d ía 8, se cele
b r ó en esta Vi l l a la festividad de 
San Isidro Labrador cuyos actos 
tan to religiosos como profanos, re
vist ieron extraordinaria solemnidad 
y - esplendor. 

En las primeras horas de la m a 
ñ a n a , recorr ió las calles de la Vi l l a 
l a a g r u p a c i ó n de gaitas del p a í s 
"Brisas de Bereixo" interpretando 
alegres alboradas; m á s tarde, hizo 
su entrada l a renombrada Banda 
de Música "Garrote" de Oirtigueira 
a l c o m p á s de castizos pasodobles. 
Y a a las diez de la m a ñ a n a las 
calles presentaban u n ambiente 
a n i m a d í s i m o d á n d o s e ci ta en Oe-
deira m á s de cinco m i l romeros del 
t é r m i n o munic ipa l y de los l i m í t r o 
fes. 

ACTOS RELIGIOSOS 
f A las once y media tuvo lugar la 
solemne proces ión desde e l Templo 
parroquial hasta el campo de la 
fer ia "donde, e s t á emplazada la Ca
sa de la Hermandad de Labradores, 
portando la imagen del Santo los 
miembros del Cabildo Sindical y 
otros devotos, A las ' 12,. se celebró 
una Misa de C a m p a ñ a a l a que 
asistieron n u m e r o s í s i m o s fieles. F i 
nalizada la Misa, se procedió a l a 
bend ic ión de frutos-y ganados y del 
Centro de I n s e m i n a c i ó n que se 
inauguraba. 

ACTOS SINDICALES 
- Terminados los actos religiosos y 
ée sde una t r ibuna á l aire l ibre, p ro 
nunciaron unas palabras el Geren
te de la Un ión Ter r i to r i a l de Coo
perativas, s e ñ o r Santos Bugallo y 
e l Delegado Provincial de Sindica
tos, don C é s a r M a r t í n M u ñ o z que 
cón el presidente y secretario de l a 
C á m a r a Oficial Sindical Agrar ia , 
s eñores Bello Vizoso y Ramos Cer-
viño,y el Jefe de la O. S. de Coope
rac ión , s eñor de Salinas Serrano, 
fueron invitados de honor de la 
Hermandad de Labradores. 

Por la tarde, a c t u ó la C á t e d r a j e 
l a Sección Femenina, ofreciendo 
br iUani t í s imas demositraciones de 
bailes y cancines regionales y de 
gimnasia r í t m i c a que gustaron m u 
ch í s imo y fueron premiadas con 
muchos aplausos, 

¿ O N C Ü R S O » - 'DE "PRODUCTOS, 
GANADOS Y OFICIOS 

Por la m a ñ a n a se celebró u n gran 
concurso de ganados, vacuno, equi
no y de cerda, d i s t r i b u y é n d o s e en 
premios 5.000 pesetas. T a m b i é n es
tuvo muy lucido el concurso de 
productos agr ícolas conced iéndose 
premios por m á s de 1.000 pesetas. 

A la tarde tuvo lugar el t radic io
n a l concurso de arada con la p a r t i 
c ipac ión de seis concursantes otor
gándose varios premios por el to t a l 
de 1.100 pesetas. 

SORTEO DE UNA TERNERA 
HOLANDESA 

Como ya se h a b í a anunciado fue 
sorteada una magn í f i ca ternera de 
raza holandesa que cor respondió a l 
labrador del lugar de Pol, par ro
quia de Senra, Ayuntamiento de 
Ortigueira, don R a m ó n Balseiro 
Peña , poseedor del n ú m e r o agra
ciado que fue el 38.012. 

Durante toda la jornada reiiió 
gran a n i m a c i ó n y a legr ía , con t r i 
buyendo al mayor esplendor de to
dos los actos celebrados u n d í a de 
sol radiante. Ya hemos dicho que 
fueron m á s de cinco m i l los asis
tentes a estos actos y festejos, pues 

Fiesta de San Isidro 
en Vedra 

/ En la Iglesia Parroquial de Vedra 
se celebró el d ía 15 de mayo una 
so lemñe función religiosa, en honor 
d é San Isidro. Ófició la Santa Misa 
el Cura pá r roco de Vedra, y el Con
si l iar io Rvdo. D . Manuel Camino 
Garc í a , glosó la vida del Santo. 

Asistió el Cabildo Sindical en 
pleno y numerosos agricultores, 
pues cada a ñ o se patentiza m á s la. 
^creciente devoción a San Isidro L a -
nrsdor. 

E n Carre lra 
/ L a Cooperativa agr íco la y gana
dera de San Pelayo y la Hermandad 
de Labradores y ganaderos de Ca-
r re i ra festejaron el d ía 15-de mayo 
a su santo Patrono San Isidro L a 
brador asistiendo a una misa so
lemne que se ofició en la iglesia pa
rroquial , con se rmón . 

HUbo profusión, de bombas y co
hetes y m á s tarde > se celebró un 
desayuno a l qúe asistieron las d i 
rectivas de las dos entidades. Vi 

Arriba: él Delegado Provincial de Sindicatos en un momento de su 
charla.—Abajo: un aspecto durante la Misa Solemne al aire libre en 

honor de San Isidro 

las fiestas en honor de San Is idro 
en Cedeira son ya muy populares 
en todas las tierras del Condado de 
Ortigueira y de a ñ o en a ñ o ganan 
en bri l lantez "y en nuevos al icien
tes dentro de su c a r á c t e r de fiesta 
de los labradores en honor de su 

santo Patrono a l que devotamente 
pedimos bendiga nuestros afanes 
de cada d í a y, lo que es m á s ' i m p o r -
tante, que nos ayude a conseguir 
e sp l énd idas cosechas de frutos espi
rituales. 

C . 

Festividad de San Isidro 
Labrador en La Corufía 

Como ya es tradicional, el pasado 
día quince tuviéron lugar en la Pa
rroquial de San Pedro de Mezonzo los 
actos religiosos en honor de San Isi
dro. Ofició la Santa Misa el Consilia
rio de la Unión Territorial de Coope
rativas, don José Touhes Pego. 

Presidió el Gobernador civil y Je
fe provincial del Movimiento, don 
Evaristo Martin Freiré, que acompa
ñado del Delegado provincial de Sin
dicatos, Sr. Martín Muñoz, los presi
dentes de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria y de la Unión Territorial, se

ñores Bello Vizoso y García Iribarne 
y otras autoridades, ocuparon lugar 
preferente al lado delxEvangelio. 

Ofrendaron flores y frutos a San 
Isidro muchachas de la Hermandad 
de la Ciudad y el Campo de la Sec
ción Femenina de F. E. T. y de las 
JONS y ál final de la Santa Misa un 
afinado coro entonó las estrofas del 
himno a San Isidro Labrador. 

Finalizados los actos religiosos, el 
personal de la C. O. S. A. y de la 
U. T. C. confraternizaron en una co
mida de hermandad con la asisten
cia de autoridades y jerarquías. 
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Cirugía y Castración de 
animales domésticos 

Maestro Mat?©, 15, 4.° - Teléf. 9530 
LA CORUÑA 
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ííiíüf Pfoii» 

El Ministerio de Agricultura, contU 
núa su programa c|e establecimienta 
de fincas ejemplares en toda la región 
gallega. Recientemente por una dUN 
posición del citado departamento se 
concede el título de "Explotación!: 
Agraria Familiar Protegida" a la f i n - ' 
ca "La Groba", propiedad de don Gu-*; 
mersindo García Díaz,, en el térmln©1 
municipal de Boborás (Orense) . >i 

El Crédito Agricolo oíicial lleva prestados 
más de nueve mil millones de pesetas 
Presta anualmente unos 1.000 millones de los 4.000 de que dispone 
El Seivicio Nacional del Crédito Agrícola es mi entidad de enorme prestigio 

La importancia que para la agricultura nacional tiene el Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, es notoria. Esta entidad mitad (econó
mica, mitad paternal, viene facilitando crédito desde hace muchos 
años y resolviendo dificultades que de otro modo serían insuperables, 
originando colapsos en la economía agrícola de España. 

Desde aquellos primitivos cien millones a percibir en diez años, 
hasta nuestros días, ha llovido mucho. En 1946 se pusieron a disposi
ción del Servicio mi l millones de pesetas, pero como éstos no eran 
suficientes para él enorme desarrollo de nuestra agricultura, por las 
leyes del 54 y del 56 esa cuantía se elevó a 4.000 millones que son de 
los que se dispone en la actualidad, cantidad ya insuficiente para 
atender a las necesidades de los agricultores españoles. 

Én 1958 el Servicio llevaba aprobados préstamos por una cantidad 
superior a los 9.000 millones, debiendo hacer constar que a pesar de 
la enorme cifra señalada, los fallidos ya enjugados en balances ante
riores fueron solamente de 2.800.000 pesetas y lós préstamos rescindi
dos y en poder de los Recaudadores ascienden a la cifra de 6.300.000 
pesetas. Contra esta última cifra, las reservas del Servicio alcanzan la 
cifra de 69 millones de pesetas. 

Y conste que el último balance que conocemos, que es el de 1958, 
no fue tan halagüeño como otros anteriores por la sencilla razón de 
las heladas del año 1956, de no haber hecho nuevos convenios con el 
Instituto Nacional de Colonización y del agotamiento de las dispo
nibilidades que había entonces. Por eso los préstamos otorgados eu 
este último año de 1958 solo fueron por 1.201 millones de pese». 

. tas, de los cuales, 378 millones corresponden a los préstamos hechos a 
las Cooperativas y 194 a las Secciones de Crédito. , 

Pero como justificación de que los préstamos son siempre atendi
dos con más o menos regularidad según el momento, hemos de con
signar que las cantidades reintegradas en el año ascienden a la cifra 
de 1.026 millones de pesetas con las cuales el Servicio jamás inte
rrumpió su labor. 

Pero la cifra antes señalada de 4.000 millones con que cuenta en 
la actualidad el Servicio, es ahora insuficiente. La última entrega data 
del año 1956, y esos cuatro años, desde entonces transcurridos, de
muestran hasta la saciedad que el crédito en España que tantos benefi
cios ha producido tiene que ser fuertemente incrementado al mismo 
compás con que se incrementa la producción agrícola, ganadera y fo-

- restal. 
, No hablamos de memoria. 'La usura no se ha extirpado. No hace 

, muchos meses, que el Secretario de la más importante Caja Rural de 
Galicia que cuenta de imposiciones y préstamos en la parroquia varios 
millones de pesetas, nos decía que en esa Parroquia y a pesar de la 
Caja, había usura; le constaba por su cargo, por las "antenas" que 
tenía clavadas misteriosamente en todas partes. 

Pero por lo que respecta a nuestra provincia, aún existen just if i
caciones de enorme volumen que obligarán a acudir con importantes 
peticiones de préstamos al Servicio. La primera, son las compras de 
tierra. La provincia de La Coruña tiene valoradas sus tierras en 
unos 26.000 millones de pesetas; de estos, la mitad están en poder de 
rentistas, de arrendatarios la otra. Para adquirir esas tierras cuya si
tuación jurídica y económica es o constituye un problema social se 
necesitan muchos miles de millones, distribuidos en más de una ge
neración, pero en cantidades asombrosas. Lo prueba que las compras 
efectuadas y que se van a hacer fueron en parte sufragadas con d i 
nero del Servicio. 

Aún hay otra inversión de gran importancia y de alcances de 
todo orden. Nos referimos al ganado. Si como esperamos en Dios, el 

"Plan Coruña" llega a convertir varios miles de hectáreas en prados 
y en pastos ¡que de cientos de millones no se necesitan para adquirir 
ganado para esos prados y para esos pastos! Supongamos que de las 
389.000 hectáreas a monte raso que hoy existen, se convierten. en 
prado 50.000 y 100.000 en pastos. Como promedio de estas dos cifras 
es indudable que cuando menos se puede aumentar en los primeros 
cinco años unas 300.000 reses más, cuyo importe significa unos 3.000 
millones de pesetas, como mínimo. 

¿De dónde se va a sacar dinero para ese ganado? Alguno del que 
se oculta sibilíticamente eu el fondo del arca y que cuesta tanto 
trabajo extraer. Alguno del que está colocado en Bancos y Cajas de 
Ahorro. Muy poco del que esta impuesto en Cajas Rurales. Pero 
todo esto es muy poco. La mayor parte tendrá que salir del Crédito 
Agrícola oficial si se quiere controlar, sujetar o domeñar la * usura que 
en forma de aparcería pecuaria aparecerá inmediatamneté sobre esta 
provincia. 

Lo que decimos de nuestra provincia extendámoslo en mayor o 
menor medida a'' las demás provincias españolas. Hagámonos cargo de 
que la renta nacional agrícola aumenta en progresión geométrica y de 
que para evitar importaciones es necesario producir a gran tren. No 
desorbitemos las cosas dando a la industria más que a la agricultura 
porque para que aquella prospere es necesario crear la clientela de 
la misma, en la agricultura. La agricultura necesita mucho más que 
los 4.000 millones, además, por una razón de absoluta justicia distri
butiva. Un tanto por ciento elevadísimo del importe del dinero depo
sitado en los Bancos de donse han extraído y se extraen esos 4.000 
millones procede de la agricultura. Justo es que Vuelva a la agricul
tura algo de lo mucho que generosamente entrega. 

Esta es una consideración de peso que aún más que de justicia 
distributiva la consideramos de justicia social. Desde el año 1946 al 58 
Galicia había recibido las siguientes cantidades del S. N . del C.' A.: 

La Coruña 32.821.300 ptas. 
Lugo 9.602.000 " 
Orense 65.730.000 " 
Pontevedra ... 14.574.500 " 

Total ...122.727.800 ptas. 
Para responder de esta cantidad Galicia tiene un valor en sus 

tierras y ganado superior a los 80.000 millones de pesetas y unas rentas 
anuales superiores a los 10.000 millones. 

Pero no se extrañen en el Servicio de que en las peticiones de 
préstamo no aparezcan firmando todos los socios. La razón la aca
bamos de decir más arriba: el promedio de arrendatarios en Galicia 
es del 50 por ciento de esos socios. Pero en algunas Cooperativas o 
Hermandades ese promedio es mucho mayes-, según los casoa. Por eso 
no pongan dificultades, porque existiendo la responsabilidad solida-
na y mancomunada, para que tenga eficacia en Galicia el Crédito 
Oficial, se ̂ necesita ser comprensivo, conocedor de nuestra situación. 
Y las Cajas Rurales que tanto trabajo cuesta crear ha rán el milagro 
suavemente de i r sacando a la superficie las importantes cantida
des hasta ahora soterradas en esas arcas misteriosas, detrás del esne
jo, debajo del ladri l lo . . . 

Sea como fuere el hecho es que el S. N. del C. A. está reaUzando 
una labor de tal envergadura en España que aunque le levantemos 
un monumento tal alto como nuestra torre de Hércules, no haríamos 
nada de más. Un monumento con la imagen de la Caridad como 
personificación del Servicio con un cuerno de la abundancia en la 
mano y a sus pies la serpiente de la usura. 
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Consultorio Técnico, Jurídico 
f Social 

C U P O N N U M E E O X13 
que debe acompañarse a (a* 
consultas que nuestros lectores 

nos dirijan. 

CONSULTAS AGftlCOf.4S 
5. R. S., de Carnoedo (Sada), consulta sobre con

servación de las patatas y preparación del caldo 
bórdeles. 

CONSERVACION D E L A PATATA 

r La patata es un producto de difícil conserva
c ión en estado natural, pues por su riqueza en agua 
y fécula constituye un excelente medio de cultivo 

, para los agentes microbianos, causantes de la pu
trefacción. 
i . E s corriente qué el agricultor tenga que guar
dar patatas para emplearlas en la próxima siembra 

' Para lograr una buena conservación hay que te
ner en cuenta: la luz, la temperatura y el aire 

E l local destinado debe ofrecer buenas coñdi-
eiones de ventilación, carecer de humedad y mante
nerse en luz difusa. Es-preferible una luz media 
pues la oscuridad favorece la producción de brotes 
tíe gran longitud y poca resistencia. L a temperatura 
no^debe ser excesiva, ya que el calor favorece la 
podredumbre de los tubérculos y la germinación 
prematura. Las temperaturas de Io bajo cero pue
den helar las patatas, siempre que sea posible se 
debe mantener entre los 2 y 8o. 

L a buena venti lación es precisa, pues el aire 
inmóvi l aumenta la temperatura y la humedad, 

perjudicando por lo mismo la conservación. 
Se a lmacenarán solamente las patatas de as

pecto sano y exentas de heridas, debiendo moverse 
cambiarse de lugar, sin brusquedades una o varias 

veces, .durante el período de conservación, vigilando 
y retirando las averiadas. Asimismo debe suprimir
se los brote que comiencen a aparecer y diefen-
derla bien de roedores e insectos. Se dispondrán en 
capas cuyo espesor no, sobrepase el metro. 

E n las grandes explotaciones de tipo extensivo 
donde el cultivo de la patata tiene gran importan
cia, suelen construirse locales especiales acondicio
nados para su conservación, recurriéndose a silos 
zanja c'.onde las capas de patatas alternan con otras 
de paja y tierm. 

CONCENTRACION P A R C E L A R I A 

E l "Plan Coruña" incluye la concentración par
celaria como mejora fundamental. E s más , será el 
primer paso, el primer escalón, lo primero que se 
haga en nuestro campo. Y si para ello hay que de
clarar esta mejora die utilidad pública, se hará . 
Según nuestros informes-pronto aparecerán impor
tantes disposiciones oficiales relacionadas con la 
concentración parcelaria y las mejoras de coloniza
c ión en nuestra provincia. Por consiguiente, t endrán 
la concentración antes de lo que podría pensarse 
con el sistema anterior. Y como usted es de los par-
bidarios de esa mejora, nos congratula poderle a n 
ticipar la noticia. 

CALDO B O R D E L E S 
E l caldo bordelés para el sulfatado de las patatas 

se prepara de la siguiente forma: 
Se disuelve el sulfatado de cobre en recipiente 

de madera en 90 litros de agua; separadamente, se 
apaga el misino peso de cal lo m á s pura posible, en 
poca agua y se completa el volumen hasta 10 litros 

agitando para obtener una lechada homogénea . 
Después se agrega poco a poco en la disolución de 
sulfato. Para asegurarse qüe el Caldo Bordelés es 
neutro, es decir, que su apl icación no h a de perju-
dioar a la planta, se utiliza el papel tornasol, que 
puede adquirirse en cualquier farmacia. L a compro
bación se hace de la siguiente forma: Si el papel 
no cambia de color es que la mezola esta bien hecha, 
caso contrario, es necesario añadir m á s cantidad de 
cal. 

Empleando cal de primera .calida! basta un pe
so igual al de sulfato de cobre. 

E l sulfatado se h a de hacer igualmeinite de for
ma que los hojás y las partes verdes de la planta 
queden totalmente impregnadas por la pulverización 
Si lloviese es preciso repetir e sulfatado ya que las 
lluvias habrían lavado las plantas dejándolas inde
fensas. E s muy conveniente añadir al caldo bordelés 
una sustancia adherente que haga que el sulfato 
se pegue mejor a las hojas. Entre estas sustancias 
adherentes están el aceite de linaza, el caseinato de 
calcio (100 gramos) y la leche descremada. 

Deben practicarse tres sulfatados: E l primero 
cuando en los primeros calores pueden subveniir 
nieblas o tiempo húmedo; el segundo, a los 15 días 
siguientes, y el tercero, cuando las plantas hayan 
alcanzado su completo desarrollo. 

Las íórmulas recomendadas por la Estación de 
Fitopatología para el sulfatado de la patata, son las 
siguientes: 

P R I M E R SULFATADO: Sulfato de Cobre, 1'5 
kilos. C a l viva, 1'5 kilos. Agua, 100 litros.. 

SEGUNDO S U L F A T A D O : Sulfato de Cobre, 
2'00 kilos. Cal viva, 2*00 kilos. Agua, 100 litros. 

T E R C E R S U L F A T A D O : Con la fórmula ante
rior teniendo cuidado de mojar la parte inferior 
del tallo que queda cerca de l a tierra. 

S. R . S., de Carnoedo (Sada), consulta sobre posibi
lidad de reclamar unas fincas dadas en arrien
do a otras personas. 
Contestación: Aunque omite en su consulta 

datos tan interesantes como la ant igüedad de ese 
arriendo, la cuant ía de la renta y si se cultivan di
recta y personalmente las fincas por el arrendata
rio, podemos contestarle que en principio puede 
usted, reclamar esas fincas si se propone cultivar
las personalmente, y siempre que el número de jor
naleros que utilice para trbaj arlas no exceda de la 
cuarta 'parte de los obradas en el año, lo que na
turalmente será objeto de la correspondiente prueba 
pericial y testifical. Para ello deberá Vd. requerir 
con la ante lac ión de seis meses a dicho arrendata
rio anunciándole este propósito. 

J u l i o C , de la Muiña (Lugo), consulta sobre nulidad 
de permuta y mejora en bienes reservables. 

Contestación: Si la permuta es simulada, por 
hacerse únicamente con el propósito de perjudicar 
la legít ima de los demás hijos, y efectivamente la 
parte qu^ puedan heredar el día de m a ñ a n a estos 
descenaientes con tal carácter sea inferior al ter
cio de la herencia, podrá ser impugnada oportuna
mente por los interesados, acudiendo a l juicio co
rrespondiente. Se presume esta s imulación por di
versos indicios, tales como no tener la madre nece
sidad de vender o permutar, carecer el hijo da 
medios de fortuna, vivir juntos, seguir disfrutando 
de las cosas igual que antes, etc., etc. 

No es válida la mejora efectuada por la madre 
reservista de los bienes que es tá obligada a reser
var, en favor de una hijá reservataria. 

Si en la partic ión hecha por la causante *en su 
testamento se perjudica la legí t ima de los demás 
hijos y herederos forzosos, indudablemente pueden 
instar la nulidad de esa partición, si bien la here
dera beneficiada podrá optar entre indemnizarlos 
ese perjuicio, o acordar que se efectúe nueva par 
ticion, respetando la inst itución de heredero. 

Antonio M. C. , de E l Ferrol, consulta sobre reper 
cusiones de contribución sobre los arrendatarios 
de fincas rústicas. 

Contestación: E l arrendatario es tá obligado 
desde luego a satisfacer las cuotas contí ibut ivas 
que graven ©1 beneficio del cultivo de la finca y 
los recargos de la contribución territorial que sean 
legalmente reperoutíbles sobre el arrendamiento a 
tenor de lo dispuesto en el art. 13 apartado 8.° dei 
Decreto de 29 de abril de 1959; si bien para que el 
arrendador tenga derecho al percibo de los incre
mentos de renta que en concepto de repercusión 
autorizan las disposiciones legales vigentes o que en 
lo sucesivo puedan dictarse, será requisito previo la 
not i f icac ión que el arrendador o quien le represen
te deberá hacer por escrito el arrendatario de la 
cantidad que a juicio de aquél deba pagar y la cau
sa de ello, debiendo el arrendatario, dentro de los 
30 d ías siguientes a esta notif icación, comunicar si 
admite o no l a obligación de pago, y si no hubiera 
acuerdo sobre la cuant ía de la repercusión, podrán 
acudir a i Juzgado correspondiente. 

Este es el procedimiento correcto, y en cuanto 
a l a cantidad a repercutir, como no señala cual sea 
la contribución sat isfeéha, no es .posible informarle 
sobre la procedencia o improcedencia del paso si 
bien de no haberse utilizado este procedimiento de
be Vd. negarse de plano a pagar ta l cantidad re
clamada y por el contrario si hubo esa notificacidn 
previa, y Vd. dejó pasar el tiempo obligado, tendrá 
que satasfacería, sin perjuicio de acudir Vd. a un 
juicio declarativo en el que se declare cual sea la 
cantidad justa. 

Jesús Prieto Blanco, de Muras - Fragacha (Lugo). 
Kem<xs trasladado su deseo a la Unión Territo

rial de Cooperativas del Campo de Lugo de cuyo or
ganismo recibirán ustedes modelo de'Estatutos y 
d e m á s impresos, asi Como instrucciones, para orea-
mzar su Cooperativa local. 

Si pasados algunos días esta documentación no 
llegase a su poder, interesarla, por una simple carta 
de aquella Corporación. 

Aprovechamos esta ocasión para agradecerle pu-S í í í í ^ f 1 ^ ^ a c i & i para una mayor difusión 
de CAMPIÑA entre .sus convecinos. Gracias, amigo. 

P. R . , de Lugo, consulta sobre riegos por aspersión. 
Contestación: Debe Vd. dirigirse a las siguien-MAS? '̂ ^ T ^ B A N , S. A.-Calle MontalbáS. 3 -MADIRID, indicándole en su carta que se dirige a esa 

empresa por caasejo de CAMPIÑA. 6« * 
E . A. L ^ d e Bastiagueiro ( L a Coruña), consulta s» -

, bre distancias para la apertura de pozos arte
sianos. 

CONSULTAS J U R I D I C A S 
A. N. L . , de Lorenzana (Lugo), consulta sobre suce

sión hereditaria en bienes inmuebles. 
Contestación: Aunque un poco confusa su con

sulta podemos informarle que la testadora pudo dis
poner como lo hizo de las dos terceras partes de 
su caudal en ^.vor de uno de los herederós, siem
pre que no perjudicase a la legít ima de los demás; 
y en cuanto a las ventas que hizo, indudablemente 
habrá que estar en cada caso a las circunstancias 
ique han con'currido en cada una para deducir de 
ellas la posibilidad o no de impugnarlas. 

No comprendemos bien el sentido de algunos 
párrafos de su consulta, por lo que le rogamos que 
si no va contestada en toda su totalidad, concrete 
«ie nuevo los puntos que- le interesen. 

Contestación: Aunque no aclara su consulta si 
se trata de apertura de un pozo artesiano, enten
demos que si tanto por el destino doméstico que 
indica, como porque no nos indica si va a impulsar 
ei agua aprovechada mediante un motor o bomba 
mecánica . De todos modos, el principio que rige es
ta matér ia es sensiblemente el mismo ven uno u otro 
caso: E l articulo 23 de la Ley de Aguas, en su pá -
rrafo primero, establece que "el dueño de cualquier 
terreno^ puede alambrar y apropiarse plenamente 
por medio de pozos artesianos, las aguas que exis
tan debajo de la superficie de su finca, con tal de 
que no distraiga aguas públicas o privadas de su 
comente natural". L a condición de no apartar o no 
distraer, no perjudicar, debe entenderse en sentido 
legal, es decir, en el sentido de no causar injusto 
daño a tercero. Por tanto causa daño a otro quien 
excavando su terreno, corta la vena de agua del 
vecino. No causa daño quien, excavando su terreno, 
no corta la vena de agua de su vecino, y a l hallar 
agua procedente de una vena propia la aprovecha 
y hace suya. Con esta in^terpretación es posible evi
tar el daño de distraer aguas, teniendo en cuenta la 
distancia legal que marca la legislación de aguas, 
o sea la llamada distancia ática, del a r t 24 de la 
Ley de Aguas, qu^ es de quince metros en el campo 

SENTENCIAS COMENTADAS 
Por José Manuel ÜANO FLORES-Abogado 
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Ante el Juzgado de Negreira demandó doña María F. G. a doña Ma
ría G. S. instando el prorrateo de las aguas privacLas que regaban unas 
fincas propiedad de demandante y demandada. Estimada la demanda fn-
tegramente por dicho Juzgado, fue revocada por la Audiencia Territorial 
de La Coruña en sentencia de fecha 11 de noviembre de 1959, sentando la 
doctrina de que dehe recharzarse la existencia de una supuesta comuni
dad en el aprovechamiento de las aguas •por los interesados, y por tanto 
es obligado prescindir de la pretensión de que se prorrateen que en la 
demanda se formula partiendo de la existencia de tal cotitularidad, púes 
no debe ser confundida, según esta sentencia, la concurrencia de derechos 
de diverso rango y entidad con la comunidad en sentido técnico de su
jetos llamados a la utilización y disfrute de la cosa de un modo simul
táneo y no sucesivo que ostentan titularidades de idéntico contenido cuo-
litatiyo --la misma naturaleza— aunque se diferencian en la propórcíón 
cuantitativa. 

Esta sentencia de la Audiencia del Territorio resuelve un coso fre* 
cuéntemente planteado ante los distintos Juzgados, por los mi l problemas 
que suelen producirse con motivo de los aprovechamientos de aguas. Na
turalmente que del concepto que existiese respecto al carácter de estos 
aprovecíiomieníos, así serían las consecuencias prácticas que se derívase» 
("pensemos en el retracto en caso de transmisión, en la división o prorrateo 
de esas aguas, etcj A l no declararse la existencia de una comunidad, j u 
rídicamente considerada, a tenor de nuestras normas legales en vigor, e l 
efecto es lógico, ya que no pueden producirse tales resultados. Y en el 
caso debatido se reconoce la concurrencia de derechos de diverso ranga 
para el disfrute de las aguas en litigio, distintas de una comunidad O co
titularidad, por lo que naturalmente, la petición de que tales aguas s« 
prorrateasen, no podía estimarse. Conque ya lo saben nuestros "avisados" 
paisanos: el aprovechamiento sucesivo de unas aguas no constituye có* 
munidad en sentido técnico y legal, aunque tenga otros efectos para lot 
regantes. , 

Cotizaciones del ganado vacuno 
en el matadero de Lugo 

Como hemos dado a conocer en anteriores números, varias dé 
nuestras entidades vienen ya enviando su ganado vacuno al matade-
ro de Lugo — F R I G S A — evitándose así no solamente la campaña i n 
teresada y perturbadora de tratantes y chalanes, sino también et '¿ñu 
gano en el precio. - **" 

• Siempre y cuaaido haya número suficiente envía sus coches a bus
car el ganado el propio matadero, y también pueden hacerlo los inte* 
resados valiéndose de un modo de locomoción que resulte ló m á s eco
nómico posible. 

E s una medida provisional a la espera de otro sistema m á s eficaz, 
pero por de pronto se evitan cuantiosas pérdidas producidas por el a f á n 
desmedido de ganancia que tienen los intermediarios y por el boicot 
que suelen lanzar contra los pobres campesinos. 

He aquí los precios que rigen en la actualidad: 
C O T I Z A C I O N E S D E L GANADO 

T E R N E R A S 
Canales entre 82 y ICO kgs. 44'50 Ptas. K g . m á x i m o 
Gana es entre 101 a 140 Kgs. 43'.75 Ptas. Kg . m á x i m o 
Canales entre 141 a 170 Kgs. 43'25 Ptas. Kg . m á x i m o 
Canales entre 171 a 200 Kgs. 42'50 Ptas. K g . m á x i m o 
Canales entre 201 a 220 Kgs. 42,00 Ptas. K g . m á x i m o 
Canales que excedan de 220 Kgs., precio a convenir 

T O R O S 
Entre 35 y 38 K g . según clase. 

B U E Y E S 
Entre 34'50 Ptas. Kg. , según calidad. 

V A C A S 
Extra. De 34'75 a 36'50 ptas. K g 
1.a De 32'75 a 34'50 ptas. K g 
2.8 De 29'75 a 32'50 ptas. K g 
3.a De 27'— a 29'50 ptas. Kg . 

Desecho, precio a convenir 

"SUISTAR SIVAN" 
Acelera la velocidad 
de crecimiento de los 
cerdos. 

entre uno y obro pozo, cuando son 
artesianos, y cien metros si es pozo 
ordinario. E l alumbrador no tiene 
m á s obligación que la-de demostraj 
que ha guardado las distancias se
ñaladas, que constituya la garantía 
de que quería alumbrar aguas na
cidas solamente en su propio predio. 
E n cambio el «propietario que se 
sienta perjudicado debe probar o 
bien que aquella nueva excavación 
corta la vena de agua de su predio, 
o bien que absorbe las aguas que 
discurren por el mismo, acreditando 
haturalmente su preexistencia. 

E n cuanto a la segunda parte de 
su consulta, si se trata de aguas 
públicas necesita la correspondien-, 
te autorización administrativa pa
ra poder aprovecharlas, y esa con
cesión regulará la cantidad -y. for
ma de aprovechamiento. 

Derecho a conocer 
que plagas.,. 

(Viene de la pág, H 
nociendo los medios de combatir 
aquellos enemigos de su patri
monio, puede arbitrar im • W 
cursos curativos y los medios pre
ventivos. Pero hay más , así como 
entre los humanos las enfermeda
des infectocontagiosas son denun-
ciables para su tratamiento y debi
da separación de los enfermos que 
evite el contagio, en agricultura 
hay un indiscutible derecho dk sal 
vaguardia por parte de aquellos 
cultivadores que, teniendo en plena 
sanidad sus aprovechamientos agr í 
colas, se ven acechados por la, pre
sencia solapada y clandestina, de 
plagas y enfermedades presenta
das en los predios vecinos. L a de
nuncia en este caso, no es sino 
sencillamente un medio de colabo
ración con la economía del país y 
un derecho de defensa que se ejer
ce en nombre de los propios inte
reses. 

Ge de Gea 
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Acción demoledora de los dunos 

ORGANO DE LAS HERMANDADES DE LABRADORES Y GANADEROS DE LA CORUftA 

Derecho a conocer p é pía 
eníermeflasles alacan nneslros 

El previo diagnóstico da paso 
trafamíentos y medidas de prevención 

• i r I i • i a > t a 

s V 
vos 

a los 

la JÉíifiipiiii v la üiadóD I Filoiaioloí reiiven pluíaiÉ las nllas 
! Es muy frecuente o i r lamentarse 
a algunos agricultores y decir: "Es
tamos t a n apartados, vivimos t a n 
ignorados en este lugar, que las pla
gas y las enfermedades de nuestros 
cultivos no sabemos en muchos ca
sos a qué se deben y cómo comba
t i r las , teniendo que resignarnos, de 
una m a ñ e r a o de otra, a perder a l 
gunas de nuestros cosechas o una 
par te de las mismas". 

Cierto, ef ectivamente. Pero cierto 
porque no son conocidos algunos 
Servicios y prestaciones del M i n i s 
ter io de Agr icul tura en favor de los 
cultivadores, que en este caso con
creto de las plagas y enf ermedades 
e s t á resuelto desde hace m u c h í s i m o 
t iempo en forma de una asistencia 
continuada y sumamente eficiente. 

Para combatir una. plaga lo p r i 
mero que hay que saber es su causa, 
es decir, ident i f icar el agente que 
l a origina, bien sea u n insecto o u n 
ser microscópico, Y para saber q u é 
agente es el causante de u n d a ñ o 
agr íco la , especialmente cuando no 
se t r a t a de plagas que af ecten a 
grandes extensiones, n i es e c o n ó 
mico, n i es posible, incluso, que se 
desplace a cada lugar u n experto. 
Tampoco es preciso, por el contra
rio, que sea el agricultor e l que haya 
de viajar m á s o menos distante a 

verificar su consulta;, basta, s im
plemente, con u n sencillo medio de 
enlace (correo, l í nea de m e r c a n c í a s , 
etc.) para poder r e m i t i r las mues
tras que s i rvan para ident i f icar la 
causa de los d a ñ o s y recibir, j u n t o 
a l d i agnós t i co , e l medio m á s ade
cuado de combate. 

Pero vienen ahora los siguientes 
interrogantes: ¿Dónde r e m i t i r t o 
das estas normas? C ó m o deben t o 
marse las muestras necesarias? Las 
contestaciones son bien sencillas: 

Por lo que se refiere a l punto de 
destino, basta poner simplemente 
en el env ío las siguientes s e ñ a s : 
Jefatura Provincial Agronómica , o 
Es t ac ión de F i topa to log í a (La Co-
r u ñ a ) . 

M á s difícil parece en pr incipio 
acertar debidamente en lo relativo 
a la toma de las muestras necesa
rias. Para ello sirven las siguientes 
normas generales, gue el cult ivador 
c o m p l e t a r á en todo caso con aque
llos detalles que considere m á s 
acertados: 

1. °—La muestra, dentro de ' lo po
sible, debe ser abundante, es decir, 
no debe l imitarse, por ejemplo, a 
una sola hoj l ta , m f insecto, etc. 

2. °—Se p r o c u r a r á enviarlas por el 
medio m á s r á p i d o y en e l mejor 
estado de conse rvac ión . Los insec

tos pueden ser metidos en frasqui-
tos y p e q u e ñ a s cajas, ya que no han 
de estar precisamente vivos para 
su estudio. Las plantas, í a í ces , f r u 
tos, etc., protegidas entre paja, se
r r í n , etc. . 

3 . °—Acompañar una nota expl i 
cativa. Este punto es esencial. Ima^ 
ginemos, por ej emplo, que una per 
sona acude ai m é d i c o con una m e 
j i l l a inf lamada y no le dice absolu 
tamente nada en re l ac ión con su 
enfermedad. Él facultat ivo puede 
creer que la a l t e r a c i ó n obedece a 
un' golpe, o a una a fecc ión bucal, o 
a una simple picadura de u n insec 
t a Ahora bien, si ©1 paciente men 
c íona que se ha c a í d o o que 
tiene u n determinado dolor en 
la cara, etc., el m é d i c o p o d r á i r d i 
recto a l d i agnós t i co , poniendo a 
con t r ibuc ión sus cónoc imien tos y 
relacionando las concordancias de 
causa a efecto. Pues bien, ©n pato
logía vegetal, o fitopatología, ocurre 
t e n d r á que ser cuidador, el que 
cul t iva l a planta o el á rbol , quien 
aclare los t é r m i n o s precisos para 
que se haga u n buen d iagnós t i co . 

Las consultas sobre plagas y en
fermedades de los cultivos t ienen 
una doble f inal idad. Ante todo, por 
lo que a l agricul tor se refiere, co-

(Pasa a la pág. 7) , 

En varios lugares de la provincia, y 
de Galicia en general, los fuertes vien
tos que azotan nuestras costas vienen 
ejerciendo una acción demoledora so
bre las tierras que lindan con la costa, 
invadiéndolas, y dejando totalmente 
estériles tierras que hasta ahora han 
sido feraces y con cultivo intensivo. 

Muchas de estas tierras están 'ya- en 
malas condiciones y han dejado de ser 
productivas por la acción implacable 
y.tenaz de los vientos, levantando ver
daderas montañas de arena, que des
cubren las tierras próximas, anulan
do su acción productiva y, acasionan-
do grandes pérdidas en las cosechas. 

Para evitar esta funesta acción de la 
arena movida por el viento no hay 
otra solución 'que la de plantar árboles 
en los terrenos más próximos al mar a 
fin de hacer una barrera protectora 
fijando y conteniendo la arena a me
dio de árboles y de arbustos. 

Recogido de una de las Revistas del 
Patrimonio forestal, exponemos a la 
contemplación de nuestros lectores, 
dos momentos, o dos aspectos distin
tos de una duna antes de ser repobla* 
da, y después de ser fijada la arena 
por medio de bosques. Poseemos m á s 
fotografías que no nos es posible trajH 
ladar al papel porque resultarían bo* 
rrosas y no se apreciarían en toda s« 
plasticidad los resultados de una repo
blación bien hecha. ( 

En realidad lo que queremos es Sa
mar la atención de los labradores que 
tengan tierras en la costa y que sean 
víctimas de la acción demoledora de 
las arenas, para que sin pérdida d# 
tiempo tomen todas las precauciones 
posibles, repoblando de árboles y ar
bustos los límites de las fincas a fin 
de evitar que prosiga la destrucción 
de su tierras con Iq, consiguiente pér* 
dida de sus cosechas. j 

y c o É d e J a omna 

OROGUCRIA CONDE y 
CONDE n E D I N , S . R . C . 

...colaborarán en (irojiordonar a los caffijiestnos: 

ABOMOS MAQUIMAQIA 

CIANAMIDA DE CAL 

NITRATO DE C H I L E 

NITRATO AMONICO CALCICO 

SULFATO AMONICO 

CLORURO DE POTASA 

A Z U F R E 

SULFATO DE COBRE 

G A N A D O 

H TRACTORES 

| | MOTOCULTORES 

^ ARADOS 

^ GRADAS 

IH CULTIVADORES 

£ REMOLQUES 

A SEMBRADORAS 

VACAS HOLANDESAS 

CERDOS "LARGE WHITE" 

GALLINAS "KIMBER'V 

¡¡jCom/ire sin dinero/// 
...grande} fadlídades 

SOLICITE HOY MISMO. NUESTRA INFORMACION DE PRECIOS 
V CONDICIONES 

DROGUERIA CONDE, S. R. C. o Apartado 264 - Teléfono 6200 
CONDE MEDIN. S. B. C « Apartado 343 » TdéfonoJ20Q f 

de 
L.un3 gran organización industrial y comercial 

* servicio de todos. 

Biblioteca Pública da Coruña


